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1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

                                                 
1 Con fecha 18 de julio de 2.023 
2 MARÌA MARELVIS CADAVID RODRIGUEZ CRA. 64 c No. 67 – 300 bloque G piso 2 Medellín –Antioquia teléfono 5903108 EXT.41285. 

Correo electrónico: Maria.cadavid@fiscalia.gov.co   
3 Es necesario determinar con relación a que bien se vincula la misma. 
4 Del Art. 112 del CED 

Auto interlocutorio No. 012 

Radicado Juzgado 05-000-31-20-002-2023-00054-00 

Radicado Fiscalía 110016099068-2021-00049 E.D. 

Proceso Extinción de dominio 

Trámite Control de legalidad a medidas cautelares1 

Fecha resolución de medidas cautelares 2022-03-22 

Materialización No reporta 

Autoridad que decretó medida: Fiscalía 10 especializada
2
 

Afectado por la medida Hernando Antonio Arias Bedoya,  

Luz Elena Atehortua Bedoya3,  

Blanca Daris Atehortua Bedoya,  

Edelmira Bedoya de Atehortua,  

Maryery Arias Atehortua, 

Diana Carolina Marín Arango, 

Aureliano Antonio Marín Gallego 

Solicitante representante y apoderado 

del afectado 

Daniel Zuluaga Cosme y 

Santiago Ospina Zuluaga 

Número de bienes cautelados por los 

que se reclama el control. 

5 

Identificación de los bienes cautelados 

por los que se reclama el control. 

1. Matricula Inmobiliaria No. 004-22719. 

2. Matricula Inmobiliaria No. 004- 47093. 

3. Matricula Inmobiliaria No. 004-47092. 

4. Matricula Inmobiliaria No. 004-47091. 

5. Matricula Inmobiliaria No. 001-199520. 

Causales de control de legalidad 

invocadas4 

1. Cuando no existan los elementos mínimos de juicio 

suficientes para considerar que probablemente los 

bienes afectados con la medida tengan vínculo con 

alguna causal de extinción de dominio. 

2. Cuando la materialización de la medida cautelar no 

se muestre como necesaria, razonable y proporcional 

para el cumplimiento de sus fines. 

3. Cuando la decisión de imponer la medida cautelar 

no haya sido motivada. 

Despacho que conoce del proceso 

principal  

Juzgado Segundo Penal Del Circuito 

Especializado en Extinción De Dominio - 

Antioquia 

Radicado del proceso principal en 

juzgamiento 

05000-31-20-001-2022-00059-00 

Asunto Declara legalidad de las medidas. 

mailto:Maria.cadavid@fiscalia.gov.co
http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p
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Procede el Despacho a resolver la solicitud de control de legalidad a las medidas 

cautelares de suspensión del poder dispositivo, embargo y secuestro de los bienes 

anunciados en el cuadro de la referencia, de titularidad de Hernando Antonio Arias 

Bedoya, Luz Elena Atehortua Bedoya, Blanca Daris Atehortua Bedoya, Maryery Arias 

Atehortua, Edelmira Bedoya de Atehortua, Diana Carolina Marín Arango, y Aureliano 

Antonio Marín Gallego, reclamada por los apoderados Daniel Zuluaga Cosme y 

Santiago Ospina Zuluaga con memorial de fecha 18  de julio año 2.023 y ordenadas 

por la Fiscalía 10 Especializada de la Unidad de Extinción de Dominio en decisión 

contenida en la resolución de medidas cautelares del 22 de marzo de 2.022. 

 

2. HECHOS  

 

Precisa el delegado de la fiscalía en esta causa como marco fáctico en la resolución de 

medidas cautelares que: 

 

(…) ¨ En los municipios de Andes, Betania, Caucasia y Medellín – Antioquia, desde el año 1985 hasta 

el presente año, según las actividades investigativas y los diferentes acontecimientos delictivos que se 

han presentado en las regiones del suroeste y bajo  

Cauca antioqueño, se tiene conocimiento de la existencia de dos “GDCO”, así:  

  

GDCO AÑO JURISDICCIÓN CABECILLA 

“Los Boleteros”  1985  Andes, Betania y Medellín  HERNANDO ANTONIO 

ARIAS B.  

“Los Chanceros”  2013  Caucasia y Medellín  MARCO BENICIO GÓMEZ 

R.  

  

Estas “GDCO” tienen varios componentes a través de los cuales obtienen su financiación, una de estas 

formas es el mantenimiento de los monopolios de distribución y comercialización de rifas y chance 

ilegal, en los municipios de Andes, Betania, Caucasia y la ciudad de Medellín.  

  

Para lograr este propósito, la organización ha instrumentalizado personas para ponerlas en diferentes 

etapas dentro de los procesos de comercialización.  Así mismo, se han aprovechado de las condiciones 

de vulnerabilidad de personas que tienen condiciones especiales, como lo son adultos mayores, 

personas con discapacidad física y/o psicológica, personas con movilidad reducida, entre otros.  

  

2. En relación a la identificación de las empresas criminales se adelantaron las siguientes 

investigaciones:  

  

GDCO SPOA FASE 

LOS BOLETEROS  050346000323201900096  JUICIO  

LOS CHANCEROS  057366000348202000245  INDAGACIÓN  

  

3. Dentro de estas investigaciones se encuentran vinculadas algunas de las personas que fungen 

en calidad de presuntos afectados, dentro del presente proceso:  

  

GDCO NOMBRES Y APELLIDOS 
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LOS BOLETEROS  

  

HERNANDO ANTONIO ARIAS BEDOYA  

LUZ ELENA ATEHORTUA BEDOYA  

BREIDER ALONSO ARIAS ATEHORTUA   

DIANA CAROLINA MARÍN ARANGO  

BLANCA DARIS ATEHORTUA BEDOYA  

  

  

  

LOS CHANCEROS   

MARCO BENICIO GÓMEZ RODRIGUEZ  

JAIME HERNÁN GRANADA GARZÓN  

JUAN JOSÉ VEGA VILLALBA  

LEIDY CATHERINE NAVARRO OVIEDO  

BEATRIZ ELENA GÓMEZ VIDALES  

JUAN CAMILO MONTOYA GALEANO  

VICKY JOHANA GÓMEZ VIDALES  

ALCISA CORINA ROJAS CHAMORRO  

  

 

4. A continuación, el organigrama de cada grupo, estableciendo cada rol dentro de la 

correspondiente organización:  

 

 

 
  

 
 

(…) 
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Como quiera que entre estas dos organizaciones las GDCO “LOS BOLETEROS Y LOS CHANCEROS”,  

presentaban identidad respecto a la actividad ilícita de la cual provienen los recursos con los que fueron 

adquiridos los bienes o para lo cual fueron destinados sirviendo de medio idóneo para la ejecución de 

la conducta punible de EJERCICIO ILICITO DE ACTIVIDAD MONOPOLISTICA DE ARBITRIO 

RENTISTICO, la cual era desarrollada por estas organizaciones en diferentes municipios del 

Departamento de Antioquia y cuyo modus operandi era la utilización de personas  en condición de 

vulnerabilidad para la comercialización directa de rifas y chance ilegal eran afines a ambas 

organizaciones, fue lo que permitió establecer, que no se justificaba adelantar un proceso individual de 

Extinción de dominio por cada organización. Por lo que de las investigaciones Penales No. 

050346000323201900096 y 057366000348202000245, se desarrolla una única investigación bajo el 

radicado 1100160990682021-00049 E.D.   

  

Por último, esta investigación se encuentra sustentada en informes de policía judicial como análisis de 

interceptaciones telefónicas, actos de investigación de campo, informes de identificación e 

individualización de los presuntos responsables de la actividad ilícita del tipo penal en  los municipios 

de Andes, Betania, Caucasia y Medellín en el departamento de Antioquia, y también por los informes 

de policía judicial de los investigadores de la Unidad de Extinción del Derecho de Dominio que a través 

de órdenes de trabajo lograron ubicar e identificar los bienes a los cuales ambas organizaciones se 

referían en los informes de interceptaciones donde se mencionaron inmuebles que servían como centros 

de acopio o comercialización de rifas y chance manual. Vale la pena mencionar que, dichos bienes han 

sido destinados para la actividad ilícita y en este caso la mayoría de ellos se encuentra en posesión y 

dominio de integrantes y familiares de cada organización delictiva.    

  

LUGARES DE INGERENCIA.  

  

En el departamento de Antioquia en la subregión del Suroeste se ubica la actividad ilícita en los 

municipios de Andes y Betania; en el Bajo cauca en el municipio de Caucasia, y en el Área 

Metropolitana, en la ciudad de Medellín.    

  

ACTIVIDADES CRIMINALES QUE DESARROLLA EL “GDCO LOS BOLETEROS Y  

LOS CHANCEROS”  

  

Ambas estructuras (“Los Boleteros” y “Los Chanceros”) ejercen el monopolio comercial derivado de 

las rentas criminales por la distribución y comercialización de rifas y chance manual. Se ha establecido 

que todos los documentos que refieren a los juegos de azar deben pasar una especie de filtro de 

autorización o visto bueno de comercialización, por lo que además ejercen una especie de “vacuna” o 

renta derivada por el permiso para “trabajar” en los centros urbanos de las poblaciones antes 

mencionadas  

  

LIDERES DE LAS ORGANIZACIONES  

  

HERNANDO ANTONIO ARIAS BEDOYA: Encargado de coordinar y tener el control de la 

distribución y venta de rifas ilegales en los municipios de Andes y Betania Antioquia; recibe el dinero 

producto de la actividad ilícita.  

  

MARCO BENICIO GÓMEZ RODRIGUEZ: Era la persona encargada de coordinar y tener el control 

de la distribución y venta de rifas ilegales en los municipios de Caucasia y Medellín- Antioquia, además 

de recibir los dineros producto de la actividad ilícita.  

  

Para el desarrollo de esta actividad, tenían Coordinadores que utilizan de manera continua y reiterada 

algunos bienes muebles e inmuebles, para la comisión de actividades ilícitas y otros que han sido 

adquiridos producto de la misma como se ilustrará en el cuerpo de la presente resolución.  

  

 (…) 

 

3. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE 
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El 24 de julio de 2.023 se recibe de reparto con secuencia 100 grupo 05 la solicitud de 

control de legalidad, elevada por Daniel Zuluaga Cosme y Santiago Ospina Zuluaga, 

en representación de Hernando Antonio Arias Bedoya, Luz Elena Atehortua Bedoya, 

Blanca Daris Atehortua Bedoya, Maryery Arias Atehortua, Edelmira Bedoya de 

Atehortua, Diana Carolina Marín Arango, y Aureliano Antonio Marín Gallego a 

resolución de medidas cautelares proveniente de la Fiscalía 10 Especializada de 

Extinción de Dominio de Medellín, y se pasa a despacho.  

 

Al inquirirse por el proceso principal según constancia sumarial quedó bajo 

conocimiento de este misma célula judicial: 05-000-31-20-001-2022-00059-005 el cual 

fue incorporado digitalmente a estas sumarias a través de su vínculo electrónico 

respectivo. 

 

Por auto de sustanciación 372 del 26 de octubre se avoca su conocimiento6 y se corre 

el traslado autorizado por el canon 113 del C de E de D.  

 

El traslado se surtió secretarialmente de manera positiva y se pasa a despacho la causa 

indicando que el 13 de diciembre de 2023, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.), venció el 

término de traslado de cinco (5) días hábiles, concedido a los sujetos procesales e 

intervinientes por el término de cinco (05) días, tal y como lo dispone el artículo 113 

de la Ley 1708 de 2014.  

 

En dicho lapso fue radico memorial del representante del Ministerio de justicia y del 

derecho el 13 de diciembre adiado por medio del cual allega  poder  y descorre 

traslado7. 

 

El 31 de octubre mismo año, la fiscalía delegada para el asunto dispensa réplica según 

constancia obrante en el archivo digital 017DescorreTrasladoFiscalia de la carpeta del 

despacho. 

 

Propio es citar y dejar sentado, que por resolución de fecha 22 de marzo de 2.022, la 

Fiscalía 10 Especializada EEDD dispone imponer las medidas cautelares de 

suspensión del poder dispositivo, embargo y secuestro entre muchos bienes, los 

bienes que son objeto de lid y detallados en el cuadro de referencia al inicio de esta 

providencia con sus matrículas inmobiliarias y placas. 

                                                 
5 Con auto de avóquese del 15 de septiembre de 2.022 en trámite de notificación e integración de la Litis archivo digital 

005AvocaConocimientoDemanda cuaderno del despacho del radicado referenciado. 
6 De la solicitud de control de legalidad. 
7 Archivo electrónico nro. 025 – tamaño 1.65 mb. 
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También es de resaltar que, procesalmente se encuentran positivamente inscritas y 

concretamente para el asunto de marras materializadas las medias cautelares decretadas 

en su disfavor tal como lo refleja la correspondiente acta de secuestro que obra en el 

expediente.  

 

4. BIENES OBJETO DEL CONTROL DE LEGALIDAD 

 

La peticionante del control de legalidad distingue los bienes referenciados como: 

  

Inmuebles con matrículas inmobiliarias número No. 004-22719, 004- 47093, 004-

47092, 004-47091, y 001-199520. 

 

5. CAUSALES INVOCADAS POR LA PARTE SOLICITANTE 

 

 

Antepuesto a adoptar la decisión que en derecho corresponde, y con la finalidad de enmarcar la 

discusión jurídica planteada por el demandante, se debe indicar de manera previa y destacada la 

causal que en virtud de lo dispuesto el artículo 1128 del Código de Extinción de dominio que 

invocó la solicitante en su escrito, siendo éstas las contenidas en los siguientes ordinales: 

 

Ordinal 1°: “Cuando no existan los elementos mínimos de juicio suficientes para 

considerar que probablemente los bienes afectados con la medida tengan vínculo con 

alguna causal de extinción de dominio.” 

 

Ordinal 2°: “cuando la materialización de la medida cautelar no se muestre como 

necesaria, razonable y proporcional para el cumplimiento de sus fines” 

 

Ordinal 3. “Cuando la decisión de imponer la medida cautelar no haya sido motivada”. 

 

                                                 
8 El Artículo 112. De la ley 1708 de 2.014, reformada por la ley 1849 de 2017, dice: 

Artículo 112. Finalidad y alcance del control de legalidad a las medidas cautelares  

El control de legalidad tendrá como finalidad revisar la legalidad formal y material de la medida cautelar, y el juez competente solo declarará la 

ilegalidad de la misma cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Cuando no existan los elementos mínimos de juicio suficientes para considerar que probablemente los bienes afectados con la medida 

tengan vínculo con alguna causal de extinción de dominio. 

2. Cuando la materialización de la medida cautelar no se muestre como necesaria, razonable y proporcional para el cumplimiento de sus 

fines. 

3. Cuando la decisión de imponer la medida cautelar no haya sido motivada.  

4. Cuando la decisión de imponer la medida cautelar esté fundamentada en pruebas ilícitamente obtenidas. 



Auto Interlocutorio: 012 

Radicado 05-000-31-20-002-2023-00054-00  

Proceso de Control de Legalidad a medidas cautelares decretadas en trámite de Extinción de Dominio  

Afectados: Hernando Antonio Arias Bedoya y otros. 

Accionante en control de legalidad: Abogado Daniel Zuluaga Cosme y otro. 

Decisión: Declara legalidad medidas cautelares 

 

 

 
 

7 

6. COMPETENCIA 

 

La Jurisdicción como manifestación concreta de soberanía del Estado para administrar justicia 

dentro del territorio nacional como única e indivisible y en virtud de la especialidad de las diversas 

materias jurídicas que ciñen la competencia  y en virtud de lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 39 de la Ley 1708 del 20 de enero de 2014, este Despacho y correlativamente el suscrito 

funcionario es competente para resolver la solicitud de control de legalidad presentada por el 

apoderado de la parte afectada.  

 

7. OPORTUNIDAD DEL CONTROL DE LEGALIDAD 
 

 

La ley de extinción de dominio omitió sobre este tópico, empero ya se encuentra 

decantado por el precedente jurisprudencial tamizado por nuestros magistrados de 

segunda instancia, que en sus decisiones han templado y morigerado el asunto, 

determinándose que el tiempo u oportunidad para hacerlo es hasta finalizar el traslado 

del artículo 141 del CED, porque esa es la oportunidad para sanear cualquier anomalía 

en el trámite, incluso de la fase instructiva. 

 

En ese orden se tiene que la solicitud o revisión de las medidas cautelares presentada, 

es oportuna, ya que para esta ocasión calendaria existe un proceso que enrola dichos 

bienes que se encuentra para inicio de fase de juzgamiento, pues su demanda ha 

quedado con radicado al nro. 05-000-31-20-001-2022-00059-00 de conocimiento de 

este mismo despacho y el mismo se encuentra con auto que avoca conocimiento, 

dispensándose su notificación personal del mismo y consecuente aviso del canon 55A 

y por tanto por sustracción de materia no se ha cumplido o finalizado la etapa 

correspondiente al traslado del 141 id.  

 

 

8.  DE LA SOLICITUD 
 

 

En memorial los abogados Daniel Zuluaga Cosme y Santiago Ospina Zuluaga, de 

manera conjunta solicita que revise con detenimiento la resolución de medidas 

cautelares, pues en su sentir argumentativo es evidente el desconocimiento de los 

requisitos establecidos por el legislador para proferir una decisión de estas. 
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Así que en resumen suplican se revoque las medidas cautelares de embargo, secuestro 

y suspensión del poder dispositivo impuestas sobre los bienes que prohíjan de sus 

mandantes y contenidas en la resolución del día 22 de marzo de 2.022, decisión tomada 

por la Fiscalía 10 ED delegada ante los jueces de extinción del dominio de Medellín 

Antioquia. 

 

Para ello empiezan su discurso escritural analizando la finalidad del legislador al 

institucionalizar el control de legalidad; luego determina los fines del control de 

legalidad, su procedencia, referenciando la actuación procesal relevante para su sentir, 

calificando los bienes a controlar, detallando las causales enrostradas por la fiscalía, y 

el análisis patrimonial realizado por la fiscalía, las pruebas  que relaciona  la fiscalía 

para afectar  estos predios, precedido del argumento con el que considera relevante, 

fundamental y objetivamente viable su solicitud de control de legalidad, exponiendo  

frente a cada una de las causales impetradas en su pretensión. 

 

Señala que, verificado el contenido de la resolución de las medidas cautelares, se hace 

patente que el ente fiscal, no cumplió con los requisitos exigidos en la etapa pre-

procesal, al tenor del artículo 118 del código de extinción de dominio, y determinó que 

la resolución: “…Observemos que, en la Resolución, como ya se resaltó, no se exponen los presupuestos 

fácticos concretos que vinculan el bien con las causales endilgadas por la Fiscalía, en tiempo, modo y lugar, es 

decir, los hechos jurídicamente (elementos de la causal de Extinción de dominio) relevantes. Igualmente, no se 

expusieron cuáles son las pruebas y porque razones acreditan los presupuestos (hechos jurídicamente relevantes si 

existieran) de las causales de extinción endilgadas, no se expone ni probatoria ni argumentativamente la 

acreditación del vínculo, probable, entre el bien y la causal de extinción y mucho menos se evidenciaron los 

elementos para acreditar la inferencia razonable de ausencia de buena fe exenta de culpa. 

 

 

De otra parte, indica que la fiscalía tiene la carga de identificar, ubicar, recolectar y 

aportar los medios de prueba que demuestran la ocurrencia de algunas de las causales 

prevista de extinción del derecho de dominio o que el afectado no es un tercero de 

buena fe exenta de culpa; misión que no cumplió, expresó: “..De manera general y preliminar, 

aterrizando los anteriores conceptos normativos al caso concreto, encontramos sin dubitación alguna, que brillan 

por su ausencia tanto el fundamento serio y razonable, como los elementos de juicio suficientes para considerar 

que los bienes se encuentran probablemente vinculados con las causales de extinción de dominio endilgada por la 

Fiscalía, que más adelante se analizaran de manera detallada. 

(..) 

Claramente la Fiscalía se concentró y limito a verificar la existencia de un proceso penal por medio de inspecciones 

a expedientes, no obstante, paso por alto, lo más relevante de esta acción real, esto es, llevar a cabo los actos 

investigativos necesarios, para estructurar los presupuestos patrimoniales de las causales y determinar si de las 

circunstancias ventiladas en esas inspecciones se habían generado incrementos patrimoniales que tuvieran algún 

nexo con los bienes afectados, lo cual no se llevó a cabo y se afectan los bienes con suposiciones e inferencias sin 

respaldo fáctico y probatorio. Solo se encargó el funcionario de la Fiscalía, de trasladar todos los elementos 
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materiales probatorios del proceso penal al presente proceso de extinción de dominio. Incumpliendo con la carga 

probatoria dentro del presente tramite; olvidando que, en el proceso extintivo, esta instituida la permanencia de la 

prueba, la cual se debe conocer el contenido de la misma desde la resolución donde se afecta con medidas 

cautelares los bienes vinculados a este trámite conocida como fase inicial. (….) 

 

Por lo anterior, se puede observar que el proceso de extinción de dominio iniciado, no cuenta con unos elementos 

mínimos de juicio suficientes, para determinar que los bienes afectados en las medidas cautelares tengan un vínculo 

con las causales de extinción de dominio señaladas. 

En ese sentido, la FGN no aporto las pruebas, por medio de las cuales, permita acreditar los presupuestos de las 

causales de extinción de dominio. Esto se puede confirmar en cada uno de los propietarios de los bienes que fueron 

afectados. 

 

Para el caso del inmueble de MI. No.004-22719 de propiedad de EDELMIRA 

BEDOYA DE ATEHORTUA y MARYERY ARIAS ATEHORTUA, imputándole las 

causales primera y quinta de extinción de dominio, y frente a lo señalado por el ente 

fiscal, dice: “... Lo primero que se debe señalar es que la Fiscalía, plantea una hipótesis, por medio de la cual, 

afirma que el bien fue adquirido por una venta simulada por parte de la señora LUZ ELENA ATEHORTUA, a su 

madre EDELMIRA BEDOYA DE ATEHORTUA y a su hija MARYERY ARIAS ATEHORTUA. Sin embargo, al 

revisar el material probatorio en el que sustenta sus afirmaciones, no se encuentra por lo menos una de ellas que 

permita inferir razonablemente, que dichas afirmaciones tienen un sustento que den certeza de aquello. No se puede 

desconocer, que efectivamente se encuentra una investigación y unos elementos de prueba que provienen de un 

proceso penal que acredita la comisión de unas conductas delictivas. No obstante, debemos recordar que la acción 

de extinción de dominio es un proceso autónomo e independiente, en el cual, se deberá acreditar unos presupuestos 

fácticos y jurídicos, para que proceda la misma. Igualmente, que el proceso de extinción de dominio es de carácter 

patrimonial y no personal. En ese sentido se deberá, probar por parte de la FGN, que los recursos utilizados por 

titulares del bien, para la adquisición del mismo, provienen de una actividad ilícita. Igualmente, acreditar el nexo 

causal entre los propietarios del bien afectado con cualquier actividad ilícita. Presupuestos, que no se cumplieron 

en este caso para la procedencia de las causales endilgadas. 

 

En relación a la causal quinta, la cual hace referencia a la destinación ilícita del bien; revisando cada una de las 

pruebas aportadas por la FGN, no se encuentra ninguna de ellas, que pueda dar cuenta que efectivamente el 

inmueble afectado, servía como medio o instrumento, para la ejecución de actividades ilícitas. Tampoco se 

encuentra en el material probatorio, elementos que permitan relacionar directamente a los propietarios del bien 

con alguna actividad ilícita. Por consiguiente, al no tener un sustento probatorio que dé certeza, de la procedencia 

de la causal de destinación, deberá el operador jurídico declarar las medidas como ilegales y proceder con su 

levantamiento. 

 

Frente a las causales impetradas de extinción de dominio que recae sobre los inmuebles 

de MI. Nos. 004- 47093, 004-47092, 004-47091, de propiedad de la señora BLANCA 

DARIS ATEHORTUA BEDOYA, dice: “...Teniendo en cuenta lo anterior, vemos como la misma 

FGN, reconoce que sobre la señora nunca ha existido una investigación o proceso penal en su contra. Lo que deja 

en primera medida una verdadera prueba que la señora BLANCA DARIS ATEHORTUA BEDOYA, no ha ejercido 

actividades ilícitas y por consiguiente los bienes de su propiedad son de origen lícito. Intenta la Fiscalía de una 

forma muy abstracta y con una insuficiencia probatoria ligar los bienes, con el señor HERNANDO ANTONIO 

ARIAS BEDOYA, estableciendo una tesis que por ser este el ultimo propietario de los bienes y por ser su cuñada, 

de forma automática señalan que los bienes fueron producto de una venta aparente. No obstante, no se encueta un 

argumento o prueba que logre demostrar sin lugar a dudas que los bienes de la señora BLANCA DARIS 
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ATEHORTUA BEDOYA, se encontraban ligados con alguna actividad ilícita y que su origen proviene de las 

mismas. 

 

(…) 

Por lo anterior, al analizar las pruebas aportadas por la Fiscalía, donde soportan esta causal, no se encuentra un 

sustento probatorio que permita inferir razonablemente que la señora BLANCA DARIS ATEHORTUA BEDOYA, 

presento un enriquecimiento ilícito, en primer lugar, porque, su patrimonio ha sido adquirido a través de 

actividades licitas todas ellas permitidas por el ordenamiento jurídico Colombiano, y segundo no se encuentran 

pruebas que demuestre que los bienes provienen de actividades ilícitas. En consecuencia, las medidas cautelares 

que fueron decretadas sobre los bienes, se encuentran desprovistas de un sustento fáctico y probatorio, que 

permitan inferir que cumple con los presupuestos de las causales indicadas. 

 

 

El señor AURELIANO ANTONIO MARÍN GALLEGO, siendo afectado el 50%, 

sobre el bien inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N°001- 

199520, siendo enrostrada la causal 5 del artículo 16 de la ley 1708 de 2014, sobre este 

punto el apoderado, resalto: 

(…) 

 

Sin excepción alguna, en virtud del principio de autonomía de la acción de extinción de dominio, en punto de la 

carga solidaria de la prueba, la Fiscalía además de acreditar que el bien haya sido utilizado como medio o 

instrumento para la ejecución de actividades ilícitas como presupuesto o elemento de la causal de extinción de 

dominio deberá de manera preponderante acreditar fáctica, probatoria y jurídicamente que la destinación del bien 

no cumplía con la función social y ecológica de la propiedad. Toda vez que estamos al frente de una acción de 

naturaleza real y carácter patrimonial. Si se verifica en el presente trámite brillan por su ausencia tanto fáctica, 

probatoria y jurídicamente estas circunstancias. 

 

Revisada de manera juiciosa y detallada la Resolución de imposición de medidas de medidas cautelares se concluye 

con claridad que la Fiscalía expone con detalle la actividad ilícita que presuntamente se desarrollaron en la 

propiedad de mis representados. Sin embargo, no hay prueba ni si quiera sumaria que vincule a los propietarios 

del inmueble identificado con FMI No. 001-199520, menos aún, existe indicios o pruebas que puedan demostrar 

que mi representado actuó de forma negligencia o descuido, todo lo contrario, su actuar siempre fue prudente y 

diligente. 

 

La Fiscalía, pretende plantear una tesis del caso, en el cual establece que el 50% del bien afectado fue adquirido 

por el señor AURELIANO ANTONIO MARÍN GALLEGO, atreves de una compraventa simulada, realizada por su 

hija DIANA CAROLINA MARÍN ARANGO. Sin embargo, los argumentos y las pruebas con los cuales justifica 

dichas suposiciones, no dan plena certeza para dar por cierto lo que se afirma. Desconociendo de esta forma, los 

postulados que conforman el principio de la buena fe. Apropósito indica la Corte Constitucional: “El mencionado 

principio es entendido, en términos amplios, como una exigencia de honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que otorga la palabra dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones de las autoridades 

públicas (…)”9. 

 

 

 

 

                                                 
 
9 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-131/04. Expediente D-4599. M.P: Dra. CLARA INÉS 

VARGAS HERNÁNDEZ (19) de febrero de dos mil cuatro (2004). Bogotá D. C. 
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Igualmente, el profesional, ataca que la medida cautelar no se muestra necesaria, 

razonable y proporcional para el cumplimiento de sus fines; expresó: (…) 

 

Prima por su ausencia en el análisis realizado por la FGN el test de razonabilidad, el cual es de vital importancia, 

teniendo en cuenta que le permite al funcionario judicial después de efectuar un estudio exhaustivo de las 

circunstancias fácticas, jurídicas y principios en colisión, decidir si la imposición de las medidas cautelares es 

razonable y verdaderamente cumple con los presupuestos mínimos de juicio para considerar que el bien tenga un 

vínculo con alguna causal de extinción de dominio. De igual modo, identificar los principios que se encuentran en 

colisión, para efectuar con estos una ponderación de los mismos, y con esto determinar si la prevalencia es 

proporcionada a la luz de la importancia del principio afectado.10 

 

Finalmente, frente a el criterio de proporcionalidad dijo lo siguiente: 

 

“PROPORCIONAL, en estrictu sensu, por cuanto si se hace el balance de intereses entre el derecho constitucional 

de la propiedad que se afecta, que no es considerado un derecho fundamental de primera generación, y el fin 

constitucional que se pretende proteger, prevalece el interés superior del Estado, la preservación del orden público 

y el orden económico y social. En ese sentido, se debe determinar si la afectación de los intereses individuales 

resulta equilibrada frente a los deberes impuestos en los artículos 34 y 58 de la Constitución Política, y si con el 

actuar de los propietarios de las viviendas motivo del trámite, quienes han destinado o permitido que los bienes 

sean destinados como lugar de acopio para guardar el chance o rifas ilegales, razón por la cual el Estado debe 

obtener el dominio del bien cuya medida se impone”. 

 

Este argumento plasmado por la Fiscalía es la finalidad que se busca con el proceso de extinción de dominio y no 

puede ser una finalidad de la imposición de medidas cautelares de embargo y secuestro en criterios de 

proporcionalidad, lo anterior porque los bienes al final del proceso de extinción de dominio pueden pasar a manos 

del estado solo teniendo los bienes medida cautelar de suspensión del poder dispositivo. 

 

Es así que incluso en criterios de necesidad si la fiscalía pretende imponer estas medidas excepcionales para lograr 

que los bienes pasen a manos del estado, lo puede lograr con la medida cautelar general que es la suspensión del 

poder dispositivo porque esta no permite la disposición autónoma de estos bienes y siempre estaría bajo la custodia 

del ente 

persecutor como entidad estatal cuando culmine dicho proceso. 

 

Es claro que la Fiscalía al desarrollar estos criterios no cumplió con la debida argumentación y ninguno de los 

argumentos plasmados por la fiscalía se orientan a su situación particular. 

 

De igual manera, se puede determinar que la imposición de las medidas cautelares, no cumplen con los elementos 

necesarios para concretar el criterio de proporcionalidad, dado que, el funcionario judicial omitió en el estudio 

del caso la adecuación de la medida con respecto al fin perseguido, la necesidad de la medida para lograr el fin y 

la proporcionalidad en sentido estricto entre medios y fin, es decir que el principio satisfecho por el logro de este 

fin no sacrifique principios constitucionalmente más importantes. Por consiguiente, es evidente que el funcionario 

judicial no efectuó un análisis adecuado, debido a que decreto la totalidad de las medidas cautelares, sin antes 

examinar cuál de las medidas era la más adecuada para alcanzar el fin, asimismo, determinar si esa medida es 

necesaria para lograr el fin y finalmente si el decreto de dicha medida es desproporcional en cuanto al grado de 

afectación y satisfacción que genera su imposición de cada principio en conflicto11.(…) 

 

En el presente caso, nos encontramos con diferentes principios en disputa, por parte de la FGN, encontramos los 

principios de eficacia de la medida, precaución, seguridad y justicia material efectiva. Y por parte del afectado, 

encontramos los principios de dignidad, el derecho a la propiedad privada, las garantías e integración, el debido 

proceso, el principio de objetividad y transparencia, la presunción de buena fe, la contradicción, la autonomía e 

independencia judicial, la doble instancia, entre otros12. Por lo anterior, debe el funcionario judicial desarrollar 

un juicio de ponderación entre los principios que se encuentran involucrados y a partir de ahí, verificar el equilibrio 

entre los mismos, lo cual dará como resultado cuáles principios tendrán prevalencia sobre los otros y asimismo si 

el grado de afectación es desproporcional o no. 

 

                                                 
 
10 Corte Constitucional, Sala Plena, 23 de enero de 1996, sentencia C-022 de 1996, MP. Carlos Gaviria 

Díaz. Bogotá. Obtenido de https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/C-022-96.htm 

 
11 Rivera Ardila Ricardo, La Extinción de Dominio un análisis al código de extinción de dominio, 

tercera edición, año 2020, p. 308. 

 
12 (UNODC) Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito, “La Extinción del Derecho de dominio en Colombia”. Bogotá año 2015, 

pág. 105. Obtenido de: https://www.unodc.org/documents/colombia/2017/Marzo/La_extincion_del_derecho_de_dominio_en_Colombia.pdf 
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En efecto, es claro que el legislador en busca de garantizar los derechos de quienes se ven afectados dentro de un 

proceso de extinción, demanda de la Fiscalía la obligación de probar y argumentar la necesidad y razonabilidad 

para proceder a afectar los bienes con medidas cautelares. De ahí que, para limitar el derecho de propiedad con 

la imposición de medidas cautelares, el Fiscal debe motivar adecuadamente que son necesarias e indispensables 

para cumplir con alguno de los fines descritos en el artículo 87 de la Ley 1708 de 2014 y contar con elementos de 

juicio suficientes para considerar el probable vínculo del bien con alguna causal de extinción de dominio, como lo 

dispone el artículo 88 de la misma norma. (…) 

 

En el caso la Fiscalía NO expuso o acreditó con pruebas la inferencia de que las medidas cautelares adicionales 

eran necesarias por cuanto se pretendía enajenar, ocultar o gravar el bien, esa es la exigencia legal y 

jurisprudencial: “demostrar una de las causales de activación de las medidas cautelares, como es la probabilidad 

de que los bienes sean “ocultados, negociados, gravados, distraídos, transferidos o puedan sufrir deterioro, 

extravío o destrucción; o con el propósito de cesar su uso o destinación ilícita” (Resaltado fuera de texto).  

(…) 

 

En consideración a lo anterior, para este defensor al no encontrase debidamente sustentada y motivada la 

resolución de imposición de medidas cautelares en cuanto al no cumplimiento con los presupuestos legales y unos 

mínimos argumentos en fase de análisis de derechos fundamentales y principios vulnerados; tal decisión en 

consecuencia deberá ser declarada ilegal, en primer lugar, porque haciendo un análisis de los principios que se 

encuentran en conflicto, es evidente que de forma grave fueron vulnerados los derechos de mis representados, 

teniendo en cuenta que los mismos prevalecen sobre la desproporcionalidad de las medidas. En segundo lugar, por 

no cumplir con los elementos esenciales de legalidad formal y material, dispuestos en la ley para el decreto de las 

medidas cautelares de suspensión del poder dispositivo, embargo y secuestro del bien. 

 

 

 

 

Por último, aborda el apoderado, el tema que la decisión de medidas cautelas no fue 

motivada, causal tercera del artículo 112 de la Ley 1708 de 2014, dijo:  

 

“(…)Por tal motivo, la FGN las medidas cautelares de embargo, secuestro y suspensión del poder dispositivo 

decretadas sobre el bien son innecesarias, desproporcionadas, carentes de razonabilidad y motivación, dado que, 

como ya se puso de presente a lo largo del documento, la Fiscalía no desarrollo una motivación lo suficientemente 

concreta que demostrara de forma puntual, particular y específica, que permitieran inferir que las medidas 

cautelares decretadas fueran necesarias para el cumplimiento de los fines de las mismas, esto es cesar la 

instrumentalización y destinación ilícita del bien.13 

 

Con respecto al deber de motivar las decisiones judiciales La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha 

sostenido que “Las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos deben estar 

debidamente fundamentadas, pues de lo contrario sería decisiones arbitrarias14. Por lo cual, la motivación de las 

decisiones judiciales tiene un carácter esencial, que permitirá revestir de legalidad las medidas decretadas.15 

 

De la misma forma se pronuncia la Corte Constitucional, mediante la Sentencia T-214 de 2012, donde manifiesta 

lo siguiente: 

 

“La motivación es un derecho constitucional derivado, a su vez, del derecho genérico al debido proceso. Esto se 

explica porque sólo mediante la motivación pueden excluirse decisiones arbitrarias por parte de los poderes 

públicos, y porque sólo cuando la persona conocer las razones de una decisión puede controvertirla y ejercer así 

su derecho de defensa” 

 

                                                 
 
13 RAMA JUDICIAL. Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio Bogotá. 

Rdo. 110013120001-2021-00028-01. Interlocutorio No.56. 18 de noviembre de 2021. Bogotá D.C. 

 
14 Cfr. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párrs. 144, 153 y 164. 

 
15 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, 26 de febrero de 2014. Rdo. 73001-23-31-000-2001-03445- 

01(27345) 
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En síntesis, su solicitud o Petición, enrola un desacuerdo con la imposición de las 

medidas cautelares, y por tanto requieren se admita el control de legalidad sobre las 

medidas cautelares proferidas y se declare la ilegalidad de la resolución que las adoptó, 

por no cumplir con los fines que establecen las normas fijadas en la Ley 1708 de 2014 

modificada por la Ley 1849 de 2017 y como consecuencia, se dejen sin efecto y se 

cancelen las medidas adoptadas en la citada decisión. 

 

En su exégesis reclama: 

 
(…) …PETICIÓN PRINCIPAL: Que se decrete la ilegalidad de todas las medidas cautelares que recaen sobre el 

bien ya descrito anteriormente de acuerdo a la causal primera del control de legalidad. PETICIÓN 

SUBISIDIARIA: De no proceder la primera, que se decrete la ilegalidad de las medidas cautelares de secuestro, 

embargo, se continúe con la medida de suspensión del poder dispositivo hasta tanto se tome una decisión de fondo 

dentro del proceso.” ... …. (sic)…” 

 

9. CONCEPTO DE LA FISCALÍA  

 

 

Dentro del traslado otorgado por la ley de extinción, la fiscalía con archivo digital 

017DescorreTrasladoFiscalia, precisó lo siguiente: 

 

i.- Solicita que se declara la legalidad tanto formal como material de las medidas 

cautelares impuestas a los bienes inmuebles con FMI 004-22719, 004-47093, 004-

47092, 004-47091, 001-199520, que fueron los afectados con las medidas cautelares, 

mediante la resolución de fecha 22 de marzo de 2022.  

 

ii.- señala que la argumentación utilizada por el apoderado, hace gala de una 

argumentación propia de otro estadio procesal. Pero, igualmente, a la argumentación 

sobre la finalidad del control de legalidad, es ambigua frente a las cuatro causales 

contenidas en la norma. 

 

iii.- El abogado en su escrito hace un extenso análisis subjetivo de valoración 

probatoria, elementos de juicio que corresponde a otro estadio procesal, igualmente, 

frente a las figuras de la permanencia de la prueba, prueba trasladada, entre otros 

tópicos que son exclusivamente del debate contradictorio del juicio. 

 

iv.-  Señala la fiscal, que la resolución objeto del presente control de legalidad, cumple 

con su finalidad, se podrá apreciar en el cuerpo de 280 páginas, que componen la 
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resolución, “por ser este un caso estructural, donde ha de estudiarse de forma integral, tal como se enuncian 

las pruebas y se analizan las mismas respecto de los bienes muebles e inmuebles que fueron destinados como medio 

o instrumento o adquiridos con dinero de origen ilícito. 

 

La argumentación expuesta por el abogado, se pronuncia de manera exclusiva sobre el 

demostrar la destinación del bien, desconociendo que respecto de algunos bienes 

inmuebles se invocaron es causales de origen, en tal sentido en el momento procesal 

oportuno será la parte quien deberá acreditar el origen de los recursos con los que 

adquirió su o sus inmuebles.  

 

Enfatiza que su argumentación es contradictoria, al punto de cuestionar, las razones 

por las cuales se hace una contextualización atinente a cada afectado, como en el caso 

del señor AURELIANO ANTONIO MARÍN GALLEGO. En la resolución de medidas 

cautelares, además de exponerse el contexto del caso, de la actividad desarrollada por 

la organización criminal, identificar bienes y presuntos afectados, cuentan con los 

elementos mínimos de los cuales se infiere causales de destinación y origen, respecto 

de los bienes presentados. Al cuestionar en este estadio procesal, algunos medios de 

prueba, con su argumentación desconoce por completo el concepto de libertad 

probatoria. 

 

Aterriza el agente acusador que en el numeral 6.1 del control de legalidad presentado 

por el abogado, pretende argumentar la inexistencia de elementos mínimos para tomar 

decisión de medidas cautelares, y el mismo es contradictorio al enunciar de forma 

descontextualizada una parte importante de la prueba presentada en la resolución 

controvertida, donde el problema es que además de enunciarla, la interpreta y valora 

de forma subjetiva a favor de sus representados. 

 

Desconoce que conforme al contenido del numeral primero del art. 112 del CED, el 

estándar probatorio para la imposición de medidas cautelares en FASE INICIAL, es 

mínimo.  

 

Con relación a la causal invocada en el punto 6.2. respecto del punto del control de 

legalidad, trae a colación un interesante argumento doctrinario, que no desciende y no 

logra desvirtuar el test de proporcionalidad presentado en la resolución de medidas 

cautelares. Basa su argumentación en la valoración probatoria que viene haciendo el 

propio abogado, a lo largo de su requerimiento, donde analiza de forma subjetiva el 

test de proporcionalidad y propone lo que en su criterio debió argumentar la fiscalía, 

sin atacar de fondo el contenido del test de proporcionalidad. 
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Indica además que la Fiscalía no cumplió con los presupuestos exigidos por la norma 

y la jurisprudencia, sin señalar específicamente cuales, fueron los presupuestos no 

cumplidos. Empero curiosamente trae a colación doctrina y jurisprudencia que por el 

contrario ratifican los argumentos presentados por la Fiscalía. 

 

Frente Al Enunciado 6.3 “Cuando la decisión de imponer la medida cautelar no haya 

sido motivada” fundamenta su argumentación en doctrina y jurisprudencia, pero no 

señala en el caso concreto cual fue la falta de motivación, por el contrario, el extenso 

contenido de su argumentación permite inferir lo contario. 

 

Es el abogado quien hace una valoración de una presunta insuficiencia argumentativa, 

presentando nuevamente su criterio subjetivo, frente a lo que él considera un deber ser, 

desconociendo el sentido y alcance de lo documentado en la resolución de medidas 

cautelares. Indicar que la Fiscalía no indicó los fines, en la resolución, es el equivalente 

a no haber leído la resolución de medidas cautelares, y limitar las pruebas, al análisis 

de las mismas, es desconocer que se trata de una investigación integral y que debe 

realizarse un análisis en contexto del contenido probatorio. 

 

Enfatiza la delegada fiscal que no son solamente las conversaciones obtenidas a través 

de las interceptaciones telefónicas, sino que son los hechos que así lo demuestran, el 

relacionamiento entre los afectados, los vínculos existentes entre ellos, es todo ello lo 

que permitió hacer una inferencia razonable, para imponer medidas cautelares. 

 

Pretender a través de un control de legalidad, traer una o varias tesis defensivas, 

desvirtúa el objeto del control de legalidad mismo. 

 

En la resolución confutada existen unos hechos, una enunciación y análisis de prueba, 

la causal de extinción de dominio el correspondiente test de proporcionalidad que 

permite soportar la afectación de derechos, frente a la imposición de medidas impuestas 

sobre los bienes. 

 

Para este caso la delegada fiscal concluye que existen los elementos de juicio 

suficientes, para considerar el probable vinculo del bien con la causal de extinción de 

dominio y cada uno de sus propietarios. 

 

Que el test de proporcionalidad, no es una trascripción de normativa, como quiere 

hacerlo ver el abogado, el mismo se encuentra debidamente soportado, por lo que, a 
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criterio de esta delegada yerra, el abogado al hacer una valoración subjetiva, del test de 

proporcionalidad. 

 

Sobre toda la dogmática jurídica y jurisprudencial, transcrita y valorada por el abogado 

solicitante, no se refiere el agente fiscal, por no considerar este un espacio académico 

para hacerlo, cómo tampoco para responder sus innumerables cuestionamientos, que 

además de no ser conducentes se tornan impertinentes, en torno al objeto del control 

de legalidad. Es claro que existen elementos que soportan las circunstancias fácticas y 

las causales de extinción de dominio, expuestas hasta este momento procesal por la 

Fiscalía en su resolución de medidas. Es decir, los elementos mínimos de juicio 

suficientes para considerar como probable que los bienes afectados con las medidas 

cautelares, tengan vínculo con las causales de extinción de dominio enunciadas por esta 

delegada. 

 

A contrario a lo expuesto por la defensa, podrá observarse en la resolución, la forma 

en que la FGN, cumplió con la carga argumentativa que le era exigible para proferir las 

medidas impuestas, hasta ese momento procesal. 

 

Respecto de la necesidad, razonabilidad y proporcionalidad de las medidas, la fiscal, 

fue clara en argumentar el test de proporcionalidad, frente a los bienes que pertenecían 

a cada uno de los afectados o su núcleo familiar en la resolución que soportaron las 

mismas. 

 

Siendo importante precisar que la demanda fue radicada desde el desde el 05 de 

septiembre de 2022 y admitida el día 15 de septiembre de 2022 por éste mismo 

despacho que conoce del control. 

 

Por lo anterior solicita se rechace de plano, el control de legalidad, por indebida 

sustentación, puesto que se limita a realizar una serie de apreciaciones de carácter 

subjetivo, sobre la resolución, la norma y la dogmática jurídica, llegando incluso a 

hacer juicios de valor, no propios de su ámbito, ni de este estadio procesal. Pero sobre 

las causales contenidas en el artículo 112 del CED, además del carácter enunciativo, 

referido al contenido normativo, no existe una argumentación debidamente sustentada. 

 

En caso de no declarase desierto, solicita, por las razones expuestas, en el cuerpo del 

presente documento, se declare la legalidad formal y material de las medidas cautelares 

de suspensión del poder dispositivo, embargo, y secuestro impuestas por esta agencia 

fiscal. 
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10. CONCEPTO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO  

 

Dentro del traslado otorgado por la ley de extinción, señala que no comparte lo 

expuesto por los apoderados, referente a la falsa motivación, y en relación a la falsa 

motivación, y que las medidas cautelares no sean necesarias, razonables y proporcional 

para el cumplimiento de los fines, para que se consideren que los bienes, puedan estar 

en la causal primera, segunda y tercera, dice: “que demanda el artículo 112 del Código de 

Extinción de Dominio, teniendo como argumento la falta de sustento probatorio y razones que 

justifiquen la necesaria, razonable y proporcional imposición de las medidas cautelares por parte de la 

Fiscalía 10 Especializada de Extinción de Dominio, para que se considere que los bienes inmuebles MI. 

004-22719, MI. 004-47093, MI. 004-47092, MI. 004-47091 Y MI. 001-199520, razón por la que debería 

decretarse la ilegalidad de las medidas que dieron origen al presente control de Legalidad y postura 

que esta cartera no comparte  . 

 (…) 

 

Es entonces evidente que, si la Fiscalía profirió la resolución de medida cautelar mediante la cual 

ordenó decretar las medidas cautelares de embargo, secuestro y suspensión del poder dispositivo sobre 

los bienes inmuebles y muebles; consecuente con ello, en su debido momento profiere la Demanda de 

Extinción de Dominio, fue indudablemente porque encontró elementos mínimos de juicios, de las cuales 

se han recolectado importantes acervos probatorios que se tuvieron en cuenta como, entrevistas, 

vigilancia, seguimiento, reconocimientos de álbumes fotográficos, libros contables, interceptaciones 

telefónicas: Esta estructura delincuencial autodenominada LOS BOLETEROS, el grupo 

interinstitucional de policía judicial de la seccional de investigación criminal y cuerpo técnico de 

investigación de la fiscalía seccional, tuvo conocimiento de un grupo de personas que se dedican a 

realizar actividades ilícitas en los municipios de Andes, Betania, Caucasia y Medellín – Antioquia, es 

allí que los Investigadores lograron identificar los bienes inmuebles a los cuales se referían en las 

interceptaciones como lugares de acopio o comercialización de rifas y chance manual ilegal, en 

conjunto a los que han sido destinados para la actividad ilícita. 

 

Estructura delincuencial dedicada al tráfico y porte de estupefacientes donde los recursos obtenidos de 

manera ilícita fueron presuntamente adquiridos los bienes que se encuentran en el presente litigio, es 

de anotar que el proceso penal se lleva a cabo bajo el radicado N° 050346000323201900061; Dicha 

información es suministrada por parte de una fuente humana que conoce de las labores realizadas por 

el grupo delincuencial y su manejo, información dada a las autoridades. 

 

Esta investigación penal adelantada bajo la coordinación de la Fiscalía Seccional de antinarcóticos, se 

da inicio a la etapa de indagación bajo radicado N° 050346000323201900061, donde se recolectan 

elementos materiales como, la individualización de varias personas, las cuales al parecer estarían 

inmersas en esta conducta delictiva, por tanto se ordenó vigilancia y seguimiento a personas lugares y 

cosas, dicha vigilancia y seguimiento e interpretaciones, arrojaron unos elementos materiales de prueba 

de importancia para la investigación, los cuales fueron legalizados por el respectivo Juez de control de 

legalidad, suficientes para considerar que probablemente los bienes afectados tiene un vínculo con 

algunas de las causales extintivas. 

 

En lo que concierne a la necesidad, proporcionalidad y razonabilidad de las medidas cautelares, se 

observa que para el momento en el cual la Fiscalía Especializada de Extinción de Dominio, profirió 

dicha providencia, tuvo en cuenta los elementos mínimos de juicio que obran en la actuación para 

considerar que los bienes cuestionados tienen un vínculo con las causales 1°, 4° y 5° del artículo 16 de 

la ley 1708 de 2014, por tanto la fiscalía de conocimiento, consideró razonable ordenar el embargo, 

secuestro y suspensión del poder dispositivo, en especial los bienes muebles e inmuebles objeto de la 

presente actuación, lo que implica que esa providencia se sustentó en uno de los pilares fundamentales 
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de las medidas cautelares, esto es, evitar que los bienes pudieran ser negociados, gravados, distraídos, 

transferidos o puedan sufrir deterioro, extravío o destrucción; o con el propósito de cesar su uso o 

destinación ilícita. 

 

 

Resalta que el control de legalidad se ha establecido como un mecanismo para 

controvertir los argumentos fácticos y jurídicos en los cuales se sustenta el ente 

instructor para proferir la resolución de medidas cautelares, y en el caso presente, no 

se observa o se evidencia que la resolución objeto de control adolezca de algunas 

situaciones planteadas en la norma. “Por lo expuesto, es entonces evidente que la Fiscalía ha 

actuado conforme a la complejidad del asunto y en aras de salvaguarda a los principios legales, al 

proferir la resolución de medidas cautelares en estudio, y que indudablemente la profirió porque 

encontró elementos probatorios suficientes para configurar la existencia de una o varias causales 

extintivas, y por ende, determinar que si existen elementos mínimos de juicio suficientes para 

considerar que probablemente los bienes afectados tienen un vínculo con una o varias de las causales 

extintivas. …Tampoco se puede predicar, que la decisión de medidas cautelares decretadas el 22 de 

marzo de 2022, por la Fiscalía 10 Especializada de la Dirección Nacional de Extinción del Derecho de 

Dominio de la Ciudad de Bogotá, no se encuentren motivadas, puesto que se expusieron las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que ameritaban para adoptar dicha decisión la cual se 

fundamentó en pruebas legal, regular y oportunamente allegadas a la actuación, respecto de las cuales 

los afectados no resta su valor probatorio y no demostró que fueron obtenidas ilícitamente. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, solicita que se declare en esta actuación 

la legalidad de las medidas cautelares impuestas por la Fiscalía 10 ED, con resolución 

anunciada en la referencia que hoy se controla del 22 de marzo de 2022. 

 

11. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO  

 

Este ente presentó silencio durante el traslado. 

 

12.  FUNDAMENTOS DEL CONTROL DE LEGALIDAD. 

 

Con base en lo expuesto, el Despacho analizará la solicitud presentada por la parte 

suplicante, a fin de verificar si se dan los presupuestos para acceder a su pretensión, o 

si por el contrario debe ser legalizada las medidas cautelares ordenada por la Fiscalía 

10 Especializada el 22 de marzo de 2022.  

 

Para ello, resulta pertinente señalar la normatividad que rige la presente actuación 

extintiva.  
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Así pues, en primer lugar, se debe indicar que la Ley 1708 de 2014 - Estatuto de 

Extinción de Dominio, prevé varias modalidades de control de legalidad en lo que se 

refiere al proceso de extinción del derecho de dominio. 

 

Los de más ocurrencia son el control de legalidad a las medidas cautelares; y el control 

de legalidad sobre el archivo.  

 

La primera clase de control es el propuesto en esta oportunidad, por lo que es necesario 

mencionar como fue regulado en el Código de Extinción de Dominio: 

 

(…) “Artículo 111. Control de legalidad a las medidas cautelares.  

 

Las medidas cautelares proferidas por el Fiscal General de la Nación o su delegado no serán 

susceptibles de los recursos de reposición ni apelación. Sin embargo, previa solicitud motivada del 

afectado, del Ministerio Público o del Ministerio de Justicia y del Derecho, estas decisiones podrán ser 

sometidas a un control de legalidad posterior ante los jueces de extinción de dominio competentes.  

 

Cuando sea necesario tomar una medida cautelar en la etapa de juzgamiento, el Fiscal General de la 

Nación o su delegado lo solicitará al juez competente, quien decidirá con arreglo a este Código.  

 

Artículo 112. Finalidad y alcance del control de legalidad a las medidas cautelares.  
 

El control de legalidad tendrá como finalidad revisar la legalidad formal y material de la medida 

cautelar, y el juez competente solo declarará la ilegalidad de la misma cuando concurra alguna de 

las siguientes circunstancias:  
 

1. Cuando no existan los elementos mínimos de juicio suficientes para considerar que probablemente 

los bienes afectados con la medida tengan vínculo con alguna causal de extinción de dominio.  
 

2. Cuando la materialización de la medida cautelar no se muestre como necesaria, razonable y 

proporcional para el cumplimiento de sus fines.  
 

3. Cuando la decisión de imponer la medida cautelar no haya sido motivada.  

4. Cuando la decisión de imponer la medida cautelar esté fundamentada en pruebas ilícitamente 

obtenidas. (Subrayado y negrillas fuera del texto original) 
 

Artículo 113. Procedimiento para el control de legalidad a las medidas cautelares.  
 

El afectado que solicite el control de legalidad debe señalar claramente los hechos en que se funda y 

demostrar que concurre objetivamente alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 

anterior.  

 

La presentación de la solicitud y su trámite no suspenden el cumplimiento de la providencia ni el curso 

de la actuación procesal.  

 

Formulada la petición ante el Fiscal General de la Nación o su delegado, este remitirá copia de la 

carpeta al juez competente que por reparto corresponda.  

 

Si el juez encontrare infundada la solicitud la desechará de plano. En caso contrario, la admitirá y 

surtirá traslado común a los demás sujetos procesales por el término de cinco (5) días.  
 

Vencido el término anterior, el juez decidirá dentro de los cinco (5) días siguientes. Las decisiones que 

tome el juez en desarrollo del presente artículo, serán susceptibles del recurso de apelación.” 

(Subrayado fuera del texto) (…) 

 

En lo que tiene que ver con los fines y las clases de las medidas cautelares, los artículos 

87 y 88 de la Ley 1708 de 2014 prevén lo siguiente: 
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(…) Artículo 87. Fines de las medidas cautelares. Al momento de proferir la resolución de fijación 

provisional de la pretensión el fiscal ordenará, mediante providencia independiente y motivada, las 

medidas cautelares que considere procedentes con el fin de evitar que los bienes que se cuestionan 

puedan ser ocultados, negociados, gravados, distraídos, transferidos o puedan sufrir deterioro, 

extravío o destrucción; o con el propósito de cesar su uso o destinación ilícita. En todo caso se deberá 

salvaguardar los derechos de terceros de buena fe exenta de culpa. (Subrayado fuera del texto original) 

 

Artículo 88. Clases de medidas cautelares. Aquellos bienes sobre los que existan elementos de juicio 

suficientes que permiten considerar su probable vínculo con alguna causal de extinción de dominio, 

serán objeto de la medida cautelar de suspensión del poder dispositivo. 

 

Adicionalmente, de considerarse razonable y necesarias, se podrán decretar las siguientes medidas 

cautelares: 

 

1.  Embargo. 

2.  Secuestro. 

3. Toma de posesión de bienes, haberes y negocios de sociedades, establecimientos de comercio o 

unidades de explotación económica.   

 

La medida cautelar de suspensión del poder dispositivo se inscribirá de inmediato en el registro que 

corresponda, sin ser sometidas a turno o restricción por parte de la entidad respectiva y sin 

consideración a la persona que alega ser titular del bien, dado el carácter real (hoy patrimonial) de la 

presente acción.   (…) 
 

13.  CONSIDERACIONES GENERALES  

 

La finalidad por excelencia de las medidas cautelares, no es otra que garantizar que 

el bien objeto de la acción no sea ocultado, gravado, negociado, distraído, 

transferido o que pueda sufrir deterioro, extravío o destrucción, o para cesar su 

uso o destinación ilícita, conforme lo prevé el artículo 87 del estatuto de Extinción de 

Dominio, en aras de evitar así que en caso de proferirse una sentencia que declare la 

extinción de dominio sobre determinado bien, esta carezca de efectividad por carencia 

del objeto. 

 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la propiedad privada es objeto de protección 

Constitucional, conforme al artículo 5816 de la Carta Política, y también a través de 

instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre en su artículo 1717, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

artículo 2118.  

                                                 
 
16 Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 

desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 

resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 

 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 

 
17 … 17. Siendo inviolable y sagrado el derecho de propiedad, nadie podrá ser privado de él, excepto cuando la necesidad pública, legalmente 

comprobada, lo exige de manera evidente, y a la condición de una indemnización previa y justa. 

 
18 Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada 

 

 1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social. 

 

 2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 

social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 

 

 3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley. 



Auto Interlocutorio: 012 

Radicado 05-000-31-20-002-2023-00054-00  

Proceso de Control de Legalidad a medidas cautelares decretadas en trámite de Extinción de Dominio  

Afectados: Hernando Antonio Arias Bedoya y otros. 

Accionante en control de legalidad: Abogado Daniel Zuluaga Cosme y otro. 

Decisión: Declara legalidad medidas cautelares 

 

 

 
 

21 

 

El desarrollo jurisprudencial ha establecido que la propiedad es un derecho 

fundamental cuando tiene una relación directa con la dignidad humana19, lo que 

determina fortalecer su ámbito de protección, ya que los derechos fundamentales son 

un “parámetro de legitimidad del sistema político y jurídico20, por lo que deviene que 

la propiedad no puede ser objeto de restricciones irrazonables o desproporcionadas que 

desconozcan el interés del propietario de obtener una utilidad económica sobre sus 

bienes y contar con las condiciones mínimas de goce y disposición.  

 

Pese a lo anterior, es claro que la propiedad no es en realidad un derecho absoluto, pues 

el Estado puede imponer limitaciones, como ocurre en los procesos de extinción de 

dominio, por razón de haber sido adquiridos con dineros originados en actividades 

ilícitas o ser destinados al delito, siendo entonces las medidas cautelares el instrumento 

para evitar que los bienes objeto del proceso puedan ser ocultados, distraídos, 

negociados o transferidos o puedan sufrir deterioro, extravío o destrucción, o también 

que pueda persistir su indebida destinación. 

 

La vigencia de la Ley 1708 de 2014 con sus modificaciones y la regulación atinente a 

las medidas cautelares prevista en sus artículos 87 y 88 instruye que las mismas tienen 

carácter preventivo y no sancionatorio, porque protegen el derecho a la propiedad, 

garantizan el principio de publicidad y limitan el tránsito de bienes afectados en el 

comercio de manera provisional, mientras se adopta una decisión de fondo. 

 

Para que su decreto (el de las medidas) resulte procedente, debe perseguir evitar que 

los bienes cuestionados sufran variación en su titularidad, deterioro, extravío o 

destrucción, o cesar el uso o destinación ilícita; y en cada caso se estudiará de cara al 

control de legalidad la causal invocada y su legalidad misma, para conjurar o no las 

restricciones, resaltando sus características del ruego, como son su posterioridad al dela 

resolución dela medida,  su ruego, el acatamiento de las reglas y técnicas y su 

escrituraria; reseñaron los tintes de publicidad y respeto por los derechos de los 

afectados que deben primar a partir de la materialización de las medidas cautelares. 

 

De manera previa resulta de importancia resaltar y dejar por sentado a todas las partes 

intervinientes en esta causa las características de la acción de extinción de dominio y 

                                                 
 
19 Sentencia T-454/12 Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. _  

 
20 URBANO MARTÍNEZ José Joaquín, La Nueva Estructura Probatoria del Proceso Penal. Ediciones Nueva Jurídica, 2 edición. 2013 pg.103.     
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para ello es bueno traer los criterios que la Corte Constitucional indicó en Sentencia C- 

958 de 2014, a saber: 

 

(…) "…  

 

a.   La extinción de dominio es una acción constitucional consagrada para permitir, no 

obstante, la prohibición de la confiscación, declarar la pérdida de la propiedad de bienes adquiridos 

mediante enriquecimiento ilícito en perjuicio del Tesoro Público o con grave deterioro de la moral 

social, 

 

b. Se trata de una acción pública que se ejerce por y a favor de/ Estado, como un 

mecanismo para disuadir la adquisición de bienes de origen ilícito, luchar contra la corrupción 

creciente y enfrentar la delincuencia organizada. 

 

c. La extinción de dominio constituye una acción judicial mediante la cual se declara la 

titularidad a favor del Estado de los bienes a que se refiere la Ley 1708 de 2014 sin contraprestación 

no compensación de naturaleza alguna. 

 

d. Constituye una acción autónoma y directa que se origina en la adquisición de bienes 

derivados de una actividad ilícita o con grave deterioro de la moral social, que se ejerce independiente 

de cualquier declaración de responsabilidad penal. 

 

e. La extinción de dominio es esencialmente una acción patrimonial que implica la 

pérdida de la titularidad de bienes, en los casos previstos por el artículo 34 de la Constitución y las 

causales precisadas en la ley. 

 

f. Por las particularidades que la distinguen la acción de extinción de dominio se sujeta 

a un procedimiento especial, que rige por principios y reglas sustanciales y procesales propias, 

 

Si bien la acción de extinción de dominio ha tenido un claro rasgo penal, a partir de 

conductas tipificadas en la ley, el legislador está habilitado para desarrollar los hechos que 

configuran cada una de las tres causales, mediante nuevas normas que desarrollen aquellas acciones 

para extinguir el derecho de dominio por conductas que atentan gravemente contra la moral social o 

causan un grave perjuicio al Tesoro Público, independientemente de su adecuación o no a un tipo 

penal. "21 

(…) 

 

Sobre el punto se dijo, en decisión colegiada del H. Tribunal de Extinción de dominio22 

que: 

 
(…) … si con el juicio penal se pone en marcha la facultad del Estado para que, a través de la Rama 

Judicial del Poder Público, declare o no la responsabilidad de una persona, luego de surtir un proceso 

reglado, de tal forma que en el evento de ser encontrado responsable del cargo, sufrirá la imposición 

de una aflicción, ya sea privativa la libertad o de carácter pecuniario, lo que se conoce genéricamente 

como el ius puniendi; tal derecho de penar difiere de la acción orientada a perseguir la riqueza 

deshonesta o utilizada en actividades que deterioran la moral social, o que se mezcle con ella; de ahí 

que en el expediente de la especie, que se encuentra apenas en sus albores, no se persiga el 

comportamiento criminal de algún ciudadano; por el contrario, se encuentra en tela de juicio el 

origen, uso o destinación de un bien que contraríe a la Constitución, y por ello se persigue esté en 

cabeza de quien esté. 

 

La acción también difiere de los cometidos del derecho civil, porque lo que se disputa en el proceso 

de extinción es la titularidad de las prerrogativas reales de una persona sobre una cosa, con un valor 

cuantificable, como consecuencia de la probada existencia de una causal contemplada en el CED, por 

ejemplo, por la presunta utilización espuria; entre tanto, la acción real en el proceso civil, dota a una 

                                                 
 
21   Sobre el punto vale recordar que el artículo 17 del Código de extinción de Dominio, prevé: "NATURALEZA DE LA ACCIÓN. La acción de 

extinción de dominio de que trata la presente ley es de naturaleza constitucional, pública, jurisdiccional, directa, de carácter real y de contenido 

patrimonial, y procederá sobre cualquier bien, independientemente de quien lo tenga en su poder o lo haya adquirido." (Subraya la Sala). 

 
22 MAGISTRADO PONENTE: WILLIAM SALAMANCA DAZA Radicado: Control de legalidad medidas cautelares 

050003120001201800022 01 Procedencia: Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Antioquia Afectados: Olga Liliana 

Moreno Romero Decisión: Confirma Acta. 109 Bogotá D. C. veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 
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parte de la reipersecutoriedad por medio del cual el particular busca la restitución de su derecho real, 

como ocurre en la acciones hipotecarias, reivindicatorias o posesorias. 

 

Lo anterior es suficiente para aclarar que el elemento a dilucidar, difiere en los ámbitos penal, civil y 

de extinción de dominio, y de allí que este último cuente con un estatuto especialísimo, y aunque su 

apertura puede tener o no su fuente en investigaciones de orden punitivo, no busca una declaración 

de responsabilidad, como tampoco enfrenta a dos particulares en pro del resarcimiento de una 

obligación o derecho de orden civil, por eso se dice que el efecto sobre patrimonio difiere el ramo de 

esta especialidad de la jurisdicción. 

 

Es que, el ius persequendi con el que la Constitución y la ley dotan a la Fiscalía, le permite al ente 

investigador, formular su pretensión consistente en la solicitud de la declaratoria judicial de la 

extinción del dominio a favor del Estado, siempre y cuando los bienes de los que se trate, estén 

inmersos en alguna de las causas previstas en el canon 16 de la Ley 1708 de 2014, porque la acción 

es de contenido patrimonial. 

 

Acatando, entonces, las previsiones contenidas en los artículos 34, 58, 250 y siguientes de la Carta, 

amén de los artículos 29, 34, 158, 159 de la Ley 1708 de 2014, con las modificaciones de la Ley 1849 

de 2017, la Fiscalía General de la Nación tiene la facultad para dar inicio a las exploraciones en 

contra de los bienes respecto de los cuales esté por determinarse si se encuentran inmersos en alguna 

de los eventos del CED; de cara a ellos, al ente en cuestión le compete "dirigir y coordinar técnica, 

operativa y jurídicamente las funciones de policía judicial que en forma permanente cumplen el 

Cuerpo Técnico de Investigaciones de la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y los 

demás organismos que señale la ley. 

(…) 

 

Corolario a lo anterior, debe anotarse que al imponerse una medida cautelar el 

funcionario competente para ello en su acto funcional (resolución) debe:  

 

i) Contar con elementos de juicio suficientes para considerar el probable 

vínculo del bien con la causal de extinción de dominio a esgrimir o 

utilizar23. 

 

ii) Fijar y puntualizar que la materialización de la medida se muestre como 

necesaria, razonable y proporcional para el cumplimiento de sus 

fines24. 

 

iii) Motivar adecuadamente su finalidad y  

 

iv) Evitar que la decisión esté fundamentada en prueba ilícita25.  

 

Por último, no menos importante y que es enfático recalcar es que las  medidas 

cautelares se definen como accesorias, puesto que su existencia depende de un proceso 

originario, son instrumentales, puesto que no constituyen un fin en sí mismas, sino 

que buscan proteger la integridad de un derecho controvertido en el proceso originario 

                                                 
 
23 Negrillas del despacho. 

 
24 Negrillas del despacho. 

 
25 Esta es la causal a que refiere el memorialista instante del control de legalidad. 
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y finalmente son provisionales y temporales por lo cual sólo se mantendrán mientras 

que el proceso dure o mientras que el riesgo de la integridad del derecho controvertido 

persista.  

 

14. RESOLUCIÓN DEL ASUNTO EN PARTICULAR 

 

 

Sea lo primero significar de imperativo juicio de confrontación que el bien y/o (los 

bienes) relacionado(s), identificado(s) e individualizado(s) por el peticionante como 

objeto principalísimo del control de legalidad, efectivamente se encuentra(n) 

inmerso(s) con afectación en la resolución de la fiscalía de fecha 22 marzo de 2.022 

que decretó las medidas cautelares, por lo que hace viable la continuación del estudio 

de la legalidad formal y material reclamado en las voces del canon 112 ídem. 

 

14.1. Control formal. 

 

Como quiera que la finalidad del control de legalidad es revisar, examinar e 

inspeccionar la autenticidad, legitimidad y valga redundar, la legalidad formal y 

material de las medidas, es imperioso reseñar que, en cuanto al punto de lo formal, 

esto es, de los procedimientos según los cuales se cumplen dichos actos, o manera de 

presentación o forma en que esa cautela jurídica se manifiesta, la solicitud presentada 

de control de legalidad desde lo formal, no está llamada a prosperar, pues el modo, la 

forma, el procedimiento, el modo,  el medio y la grafía misma a su estilo por la fiscalía 

para tomar tal determinación cautelar o preventiva, es su acto propio e idóneo de 

resolución que se encuentra ajustada a derecho y a la forma propia del enjuiciamiento 

extintivo que regula el Estatuto de la misma materia, en punto que, con un acto procesal 

llamado resolución de medidas cautelares de manera íntegra  resuelve el tema tratado 

y presenta a través de este acto en su parte resolutiva la imposición de las mismas de 

manera asertiva y positiva.   

 

 

14.2. Control material. 

 

Se procede a despachar de manera concreta y precisa desde lo material la solicitud de 

control de legalidad pregonada, en los siguientes términos:  
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14.2.1. Causal primera invocada. 

 

Sostiene la norma que regenta este aplicativo de vigilancia, de manera objetiva que es 

procedente el control cuando no existan los elementos mínimos de juicio suficientes 

para considerar que probablemente los bienes afectados con la medida tengan 

vínculo con alguna causal de extinción de dominio.  

 

Lo que regenta la norma especialísima de control de legalidad, es que se enuncie la 

inexistencia de elementos mínimos de juicio, o a su contrario, que se refleje que los 

presentados por la fiscalía en su escrito de resolución de medidas no son asaces o 

suficientes o se tornan nulos o insuficientes. Nada tiene que ver la dinámica de carga 

de prueba que anuncia del artículo 152. Ídem. 

 

Predicar para atacar configurar en su favor esta causal del no aporte de pruebas por 

parte de la FGN, es un argumento de juzgamiento y no de control de legalidad. Igual 

con la manifestación de que la fiscalía no probó las causales de extinción de dominio 

enrostradas para los bienes de sus clientes o que las pruebas son insuficientes. Tampoco 

es discusión en este plano de control de legalidad la disputa del incremento o no 

patrimonial de sus clientes, dicho de otra manera, sus argumentos de sustento de la 

causal invocada nada tienen que ver con la causal misma presentada en el incidente de 

control de legalidad. 

 

No se trata entonces que para alegar esta causal de control en su favor, que se titule la 

misma y desarrollar para esta aspectos de ausencia de prueba por indebida carga 

dinámica, refutar las interceptaciones de comunicaciones, arroparse del principio  de 

permanencia de la prueba  y en general atacar el medio suasorio de los elementos de 

conocimiento, pues estaríamos introduciendo etapas de juzgamiento a procesos de 

control de legalidad, donde éstas no tienen injerencia formal y material desde el 

procedimiento. Postura ésta totalmente equivocada. Su escrito es más una defensa 

alegativa conclusiva que un discurrir de control de legalidad. 

 

No se trata de hacer una negación indefinida de la causal sin soporte argumentativo y 

probatorio tangible en punto que los elementos mínimos con vocación probatoria 

que sean capaz de respaldar las elucubraciones personales del fiscal en la 

resolución no existen, (refiriéndose a los EM de juicio mínimos) ya que para ello es 

decir para la causal invocada no solo debe sustentarse en los hechos, sino también con 

los elementos de prueba que presenta la fiscalía en punto de que no existen o no se 
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afloran de la investigación cursada. Efectivamente se trata de un tema técnico, 

normativo y probatorio que el invocante no lo cumple. 

 

Afirmar en un barullo de argumentos más defensivos, que los bienes que se someten a 

control de legalidad  no son gobernados por ninguna causal de extinción de dominio,  

que las precisadas por la fiscalía no existen o no se consolidad, y que el origen o 

procedencia de los bienes es lícita, y que los propietarios y administradores de los 

mismos se dedican a actividades lícitas y que no tienen fuente de dineros de particulares 

de dudosa procedencia, ni han sido mezclados sus productos con dineros o bienes de 

naturaleza ilícita, que tampoco son bienes de personas que tienen alguna investigación 

penal en Colombia, y que sus incrementos patrimoniales se encuentran justificados, 

debe ser atacado y justificado, pero no por vía de control de legalidad, sino por el 

camino del enjuiciamiento ordinario por excelencia. Los temas de forma de 

adquisición, valores, bajos costos, administración, manejo y razones salariales o de 

inversión, buena fe, entre otros, son del resorte del escenario de enjuiciamiento 

ordinario y no del control de legalidad. Por lo que su particular petición en este apartado 

esta desacertada y no llamada a prosperar.   

 

Se le explica a los memorialistas rogantes del control que las presunciones de 

probabilidad si pueden en el escenario de extinción de dominio ser el presupuesto para 

justificar la medida cautelar partiendo de argumentos técnicos y legales,  como lo son 

la existencia no sólo de la apropiación de dineros producto del ilícito, o del incremento 

patrimonial injustificado, sino también, desde la razón que los mismos fueron 

utilizados para la adquisición de los bienes que son objeto de la medida, no se trata de 

una especulación  sino que la conclusión a la que se llega de manera previa, obedece a 

la correspondencia jurídica que demanda este tipo de decisiones porque la vinculación 

a la extinción de dominio en ningún momento es excedida a la interpretación de hechos 

que vincularon la investigación de naturaleza penal, no obstante la acción de extinción 

de dominio es autónoma e independiente en las voces del artículo 18 CDEDD 

 

Los elementos probatorios e informe policivos de investigación obrantes en el proceso 

– y practicados licita y válidamente en fase inicial- hacen deducir en juicio de 

apreciación neutra y de posibilidad no enjuiciada, que los bienes que ostenta 

actualmente los representados probablemente han sido producto de la actividad ilícita 

o son producto de un incremento patrimonial no justificado como positivamente lo 

enrostra la delegada fiscal. 

 



Auto Interlocutorio: 012 

Radicado 05-000-31-20-002-2023-00054-00  

Proceso de Control de Legalidad a medidas cautelares decretadas en trámite de Extinción de Dominio  

Afectados: Hernando Antonio Arias Bedoya y otros. 

Accionante en control de legalidad: Abogado Daniel Zuluaga Cosme y otro. 

Decisión: Declara legalidad medidas cautelares 

 

 

 
 

27 

La investigación desplegada a la altura de las medidas cautelares, permitió identificar 

a aun grupo o grupos delincuenciales organizados GDO, encargado del agotamiento de 

un sinnúmero de conductas delictivas y esto será objeto del debate de enjuiciamiento. 

 

Está acreditado en provisionalidad y probabilidad dentro de las sumarias que el origen 

de los recursos con los que se adquirieron los bienes que se cautelaron provienen, en 

su mayoría, de la actividad ilícita ejercida por terceros, que en la gran mayoría 

testaferran su producto para esconderlo de la ley y darle apariencia legal. 

 

Que, fundados en un examen de comparación patrimonial, se advierten importantes 

incrementos patrimoniales no justificados, que deben ser aclarados y el escenario 

propio no lo es el del control de legalidad sino el enjuiciamiento extintivo. 

 

Amparan este desenlace racional de probabilidad como elemento de juicio, las labores 

realizadas dentro de la iniciativa investigativa de extinción de dominio presentada 

mediante informe de Policía Judicial que a partir de diversas actividades, incluidas 

búsquedas en base de datos de carácter público y privado, se logró identificar e 

individualizar esos bienes que soportan medidas cautelares válidamente decretadas y 

que ahora se cuestionan en vía de control de legalidad por cuanto los mismos adiestran 

se itera en un grado de probabilidad que sobre estos concurren las causales endilgadas 

por la delegada y ratificadas positivamente como plausibles por este operador de 

instancia. 

 

En conclusión, estos elementos de conocimiento obrantes en el expediente digital 

hacen predicar de manera meritoria y muy probable que existen unos bienes 

(especialmente los aquí procurados en control de legalidad), cuyo titular al parecer de 

derecho de dominio de este aparente lo son Hernando Antonio Arias Bedoya, Luz Elena 

Atehortua Bedoya, Blanca Daris Atehortua Bedoya, Edelmira Bedoya de Atehortua, 

Maryery Arias Atehortua, Diana Carolina Marín Arango, y Aureliano Antonio Marín 

Gallego, persona estas con probable vínculo consanguíneo y de familiaridad, con  

integrantes de las GDO, por lo que pueden enrolar el carácter de administradores y  

testaferros de bienes de la delincuencia, por lo que estos tendrán que justificar en el 

escenario propio de juzgamiento de extinción de dominio ordinario, y no en el de 

control de legalidad su adquisición, su origen, su incremento patrimonial, sus recursos, 

etc., ya que existen unos hilos de probabilidad bastantes comprometedores en su contra, 

como lo son el indicio de parentesco o filiación con sujetos investigados criminalmente,  

que han sido aprehendidos y enjuiciados por las autoridades nacionales e 

internacionales y que para nadie es extraño la existencia de los modelos de testaferrato 
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entre familiares y amigos cercanos para blanquear los productos de los ilícitos o lavado 

de activos.  

 

Los bienes controlados podrían  ostentar un origen ilícito o estar puestos en 

administración testaferrada, en la modalidad de presta nombres, siendo producto de 

actividades ilícitas, o que, para sus titulares inscritos en el certificado o cédula de 

dominio o matrícula inmobiliaria, representan un incremento patrimonial no justificado 

y que con su ejercicio aparente dan a luz a un ocultamiento cuestionable, conducta ésta 

de naturaleza ilícita y reprochable que deberá enjuiciarse, o por lo menos investigarse 

para claridad y transparencia social y legal y de todas las partes que los activos 

involucra. Ello por lo que sin lugar a dudas es un discernimiento sensato, juicioso y 

reflexivo donde puede inferirse que existe tentativamente en principio una relación de 

bienes, con un origen muy cercano a la actividad ilícita que es su fuente de adquisición, 

o por lo menos con el producto de ésta y así se presenta una relación esquemática  

triangulada entre el bien – la actividad que le dio origen a su adquisición y la causal de 

extinción de dominio que reprende el origen ilícito o no de los mismos y la cual permite 

la factibilidad de la extinción de dominio hoy encausada, en juzgamiento en este mismo 

despacho judicial en el radicado 05000-31-20-001-2022-00059-00. 

 

Los elementos presentados en la resolución de medidas cautelares y que el suscrito los 

ha verificado como existentes en el proceso en toda su integridad, son asaces y 

suficientes, y son prueba conducente y pertinente en principio de manera a priori, pues 

recuérdese que aún falta el juzgamiento, para determinar que probablemente los bienes 

afectados con la medida tienen vínculo con alguna(s) causal(es) de extinción de 

dominio enrostrada(s) y presentada(s) en la resolución de medidas cautelares. 

  

La presentación que hacen los abogados de los aquí referenciados afectados es inane al 

negar que no existen elementos, con argumentos disímiles e inconexos, cuando la 

realidad procesal los evidencia con suficiencia no solo de contenido numérico sino 

también probatorio, para vincular sus bienes a la actividad ilícita como fuente u origen 

de los mismos y consecuentemente a la extinción de dominio. 

 

Se le precisa a la parte implorante, que la norma, o mejor que la causal de control 

invocada habla de elementos mínimos de juicio suficientes para considerar que 

probablemente los bienes afectados con la medida tengan vínculo con alguna 

causal de extinción de dominio, y efectivamente los hay  frente a su afirmación de 

que no habían, y si su argumento equívoco y consideración era de que no son 

suficientes, lo que se le significa entonces que con tan solo dos elementos (pluralidad) 
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o más pueden considerarse como mínimos para ser asaces, y suficientes para fundar la 

medida cautelar impuesta y en esta resolución no es lo que ocurre ya que el detalle 

probatorio asciende de manera nutrida. 

 

De cara al acervo probatorio obrante en el expediente de magnitud significativa, 

abundante y considerable, y conforme a las investigaciones adelantadas allí obrantes, 

para este operador de instancia, esos elementos enunciados por la fiscal en su 

resolución de medidas cautelares y debidamente explicados al detalle,  si son 

suficientes para ahincar la medida, además que existe la duda o sospecha de que al 

parecer se trata de unos bienes con aparente y probable origen ilícito, pues así lo 

revela la actuación instruccional sumarial policial de la fiscalía en su proceso, que en 

principio es de relativa credibilidad y aceptación en razón de provenir de funcionarios 

y servidores públicos en cumplimiento de sus deberes legales y constitucionales, por 

cuanto al parecer, estos actos de investigación judicial efectuados por gendarmes 

adscritos a la FGN26 dan a conocer con sus respectivos informes de policía, unos hechos 

que se circunscriben o acomodan válidamente en causales de extinción de dominio. 

 

El acervo probatorio identifica e involucra estos bienes, en particular los procurados en 

control de legalidad, con su origen ilícito y para cierre y no mucho menos importante 

y relevante existe el mandato regulado en el artículo 152 a CDED que estatuye la 

Presunción probatoria para grupos delictivos organizados GDO al referenciar que 

cuando existan elementos de juicio como es aquí el caso, que indiquen que los bienes 

perseguidos en extinción de dominio se encuentran estrechamente vinculados a 

grupos delictivos organizados, se presume su origen y/o destinación en la actividad 

ilícita, y en  cumplimiento de esta presunción, la Fiscalía General de la Nación podrá 

presentar directamente demanda de extinción de dominio ante el juez de conocimiento, 

quien adelantará la etapa de juzgamiento en los términos previstos en el código 

extintivo y que se entenderá como grupo delictivo organizado, un grupo estructurado 

de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concretamente con 

el propósito de cometer uno o más delitos graves directa o indirectamente con miras a 

obtener un beneficio económico u otro beneficio de orden material, en consonancia con 

la Convención de Naciones Unidas Contra el Crimen Organizado. Y para el caso en 

comento se tiene que en los municipios de Andes, Betania, Caucasia y Medellín – 

Antioquia, desde el año 1985 hasta el presente año, según las actividades investigativas 

y los diferentes acontecimientos delictivos que se han presentado en las regiones del 

suroeste y bajo Cauca antioqueño, hay presencia de dos “GDCO” denominadas “Los 

                                                 
 
26 Fiscalía General de la Nación 
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Boleteros”27 y los “Los Chanceros” 28 con varios componentes a través de los cuales 

obtienen su financiación, una de estas formas es el mantenimiento de los monopolios 

de distribución y comercialización de rifas y chance ilegal, instrumentalizando 

personas para ponerlas en diferentes etapas dentro de los procesos de comercialización, 

valiéndose de las condiciones de vulnerabilidad de personas que tienen condiciones 

especiales, como lo son adultos mayores, personas con discapacidad física y/o 

psicológica, personas con movilidad reducida, entre otros. 

 

Es verdad procesal a gritos que los aquí afectados presenta redes de vinculo filial, de 

parentesco, o de negocios con estas GDO y su grupo delictivo organizado y sus líderes 

o jefes e instrumentadores, por lo que es entendible que la actividad aparentemente 

ilícita también lo enrola a éstos en testaferrato, por lo que podría decirse sin lugar a 

dudas de manera primigenia que existe una multiplicidad de agentes, y de actores que 

realizaron una asociación criminal para cometer un número plural de delitos o un 

mismo injusto de manera prolongada en el tiempo y que pretendían además ocultar los 

bienes adquiridos de manera ilícita o con dinero ilícitos. Por lo que esta misma 

información deductiva es verificada por el servidor de Policía Judicial de la actuación 

penal, quien plasma en su informe que efectivamente al realizar las labores de 

verificación corrobora lo pertinente. 

 

Contrario a lo que propone la oponente en su escrito de control, alardeando en su favor 

la causal, para este operador que constató el expediente y su contenido, si existen los 

elementos mínimos legales, válidos y suficientes, para considerar que probablemente 

los bienes afectados con la medida tengan vínculo con alguna causal de extinción de 

dominio.  Estos elementos fueron detallados y considerados con suficiente 

racionamiento en la resolución de medidas cautelares en su respectivo apartado y 

acuñados por este operador de instancia desde la razonabilidad. 

 

Ya será en el proceso de enjuiciamiento propiamente donde la parte acá invocante 

deberá probar que sus representados son tenedores, poseedores de buena fe calificada 

y propietarios legítimos de los bienes que reclama, justificará su patrimonio lícitamente 

obtenido y su incremento patrimonial  y su actuación transparente de buenos 

ciudadanos, diligentes, prudentes, respecto del ejercicio de su derecho de dominio 

sobre los bienes cautelados, y que sus bienes siempre tuvieron un origen lícito, 

debiendo probar se itera su buena fe calificada para el caso que sea pertinente y demás 

                                                 
 
27 Cabecilla HERNANDO ANTONIO ARIAS B. 

 
28 Cabecilla MARCO BENICIO GÓMEZ R. 
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aspectos inherentes a su conducta adecuada, recta y transparente, como comerciantes 

y/o profesionales o persona  del común civil  que se anuncia, pero no en sede de control 

de legalidad sino en juicio. 

 

Como positivamente lo anunció la delegada de la fiscalía en su resolución en la que 

opta por medidas cautelares, y con las consideraciones del despacho hasta aquí 

efectuadas, y  reflexionando además los medios de prueba obrantes en  el sumario y 

por el momento analizados, y teniendo como fundamento estos elementos recolectados 

en su proceso investigativo, hacen colegir racionalmente que si existen dentro del 

plenario sin lugar a dudas elementos mínimos de juicio suficientes para considerar que 

probablemente los bienes afectados con la medida tengan vínculo con alguna causal de 

extinción de dominio, especialmente las enrostradas por la fiscalía en la misma 

resolución y en la demanda, piezas procesales que como lo fueron relacionadas, se 

ejecutaron dentro del trabajo penal a cargo de la Fiscalía y agentes policivos judiciales, 

y que logran la identificación de estos  bienes vinculados y con los cuales se desarrollan 

empresa criminal, al ser utilizados como medio o instrumento para ocultar la ilicitud 

de los dineros o bienes con que se adquirieron, destacándose principalísimamente su 

origen que es producto de las ocupaciones propias de la actividad delincuencial. 

 

De acuerdo a las pruebas recaudadas hasta ahora en el expediente y analizadas en 

conjunto, con el propósito de establecer los elementos mínimos de juicio para 

establecer que probablemente los bienes afectados con la medida tenga vínculo con 

alguna de causal de extinción de dominio, con el fin de no incurrir en un 

prejuzgamiento que constituya una intromisión en un proceso  que a pesar de que  es 

de nuestro conocimiento, permiten inferir de manera reiterativa a este operador de 

instancia de manera incipiente, pero muy razonada y con mucha lógica y 

entendimiento, que los bienes identificados en la resolución de medidas cautelares 

como bienes objeto de las mismas, se encuentran aparentemente y presuntamente en 

principio incurso en una de las causales de extinción de dominio, consagrada en el 

artículo 16 de la ley 1708 de 2014 modificada por la Ley 1849 de 2017, tal como fue 

referenciado por la fiscalía tanto en su resolución de medidas cautelares como la 

demanda presentada. 

 

Y lo contrario deberá ser objeto de debate en el Juicio de Extinción de dominio, estando 

a cargo de cada parte presentar sus elementos de conocimiento que los acredite como 

excluidos de estar in curso en dichas causales y así liberar sus bienes del cristal de 

extinción de dominio.    
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La naturaleza de las medidas cautelares en el proceso de Extinción de Dominio tiene 

como propósito, intensión y finalidad garantizar el cumplimiento de los resultados 

del trámite de proceso, y en términos del artículo 8729 del Código de Extinción de 

Dominio, es evitar que los bienes que se cuestionan puedan ser ocultados, negociados, 

grabados, distraídos, transferidos, o puedan sufrir deterioro, extravió o destrucción; o 

con el fin de cesar su uso o destinación ilícita. En todo caso se deberá salvaguardar los 

derechos de terceros de buena fe exenta de culpa. 

 

De otra parte, se debe tener en cuenta que en el trámite de Extinción de Dominio se 

debe respetar los derechos del afectado, en este caso, el propietario o titular del bien en 

el sentido de establecer  de cara a la causal que se le reprocha primeramente sí el bien 

adquirido proviene de fuente licita o no, o  está destinado a actividad ilícita, o hace 

parte de ella, segundo, certificar a través de los medios idóneos que los dineros con los 

que adquiere o adquirió dicho bien son producto de una actividad lícita, o que su 

destinación es lícita, y tercero si tuvo la precaución y diligencia de velar porque la 

propiedad  adquirida cumpla con la función social y ecológica, que le es inherente por 

mandato constitucional y legal y de otra parte, que la misma (la propiedad) haya sido 

adquirida conforme a la constitución y la ley, por cuanto no es posible desde ningún 

punto de vista darle legitimidad a un patrimonio que no ha sido adquirido legalmente, 

o a una propiedad con destinación ilícita. 

 

14.2.2. Causal segunda. 

 

Ahora bien, en cuanto a la materialización de la medida cautelar no se muestre como 

necesaria, razonable y proporcional para el cumplimiento de sus fines, tampoco le 

asiste razón y derecho a la parte reclamante, ya que el test de proporcionalidad que es 

inherente y congénito a este estadio y efectuado por la Fiscalía al momento de 

determinar el decreto de las medidas cautelares si se hizo y el despacho lo considera 

como suficiente. No es cierto como lo afirma en su memorial petitorio que dichos 

criterios fueron estandarizados en total ausencia.  

 

No le asiste la razón al solicitante en que las medidas cautelares devinieron en 

desproporcionadas, inadecuadas excesivas y vulneradoras al derecho fundamental a la 

propiedad, porque nunca los bienes que pretende defender han tenido origen por 

                                                 
29 Código de Extinción de Dominio 

Artículo 87. Fines de las medidas cautelares 

Al momento de la presentación de la demanda de extinción de dominio, si no se han adoptado medidas cautelares en fase inicial, el Fiscal, mediante 

providencia independiente y motivada, ordenará las mismas con el fin de evitar que los bienes que se cuestionan puedan ser ocultados, negociados, 

gravados, distraídos, transferidos o puedan sufrir deterioro, extravío o destrucción; o con el propósito de cesar su uso o destinación ilícita. En todo 

caso se deberán salvaguardar los derechos de terceros de buena fe exenta de culpa. 

El juez especializado en extinción de dominio será el competente para ejercer el control de legalidad sobre las medidas cautelares que se decreten 

por parte del Fiscal. 



Auto Interlocutorio: 012 

Radicado 05-000-31-20-002-2023-00054-00  

Proceso de Control de Legalidad a medidas cautelares decretadas en trámite de Extinción de Dominio  

Afectados: Hernando Antonio Arias Bedoya y otros. 

Accionante en control de legalidad: Abogado Daniel Zuluaga Cosme y otro. 

Decisión: Declara legalidad medidas cautelares 

 

 

 
 

33 

productos de conductas punibles desplegadas por grupos al margen de la ley como lo 

señala el ente acusador con juicios  de reproche penal  dando por sentado existencia de 

delitos, pues en sentir del despacho el test de proporcionalidad presentado  en la 

resolución de medidas cautelares que se controla fue adecuado y acertado. De hecho, 

el propio solicitante del control lo translitera, que la defensa no esté de acuerdo con su 

argumentación no quiere significar que el mismo es ausente.  

 

El funcionario judicial –Fiscal delegado para la causa si efectuó un análisis adecuado, 

debido a que decreto las medidas cautelares que en su sentir jurídico y argumentativo 

estimó viables, y examinó la adecuación de las medidas para alcanzar el fin, asimismo, 

determinó la necesariedad de la medida para lograr el fin y finalmente la 

proporcionalidad de la medida al grado de afectación y satisfacción generado por su 

imposición de cada principio en conflicto. 

 

Que la adquisición del bien o de los bienes, sujeto a las medidas, fue fruto del trabajo 

licito y experimentado del propietario y no ha sido adquirido con dineros producto 

directo o indirecto de actividad ilícita, esto es tema del debate de juicio y no del control 

de legalidad, y mucho menos del test de proporcionalidad y necesariedad de la medida. 

No es cierto, que la Fiscalía no hizo un verdadero juicio de necesidad, o que el hecho 

no fue el adecuado, y que simplemente se limitó a indicar que la medida a imponer es 

imperiosa e inescindible y que no existen otras medidas menos lesivas de derecho. 

 

Los elementos con vocación probatoria fueron ponderados por la fiscalía y con el 

respectivo juicio de valor racional, permite determinar la medida como acertada en su 

decreto y no es función tener en consideración la menor o mayor lesividad al afectado, 

sino que la misma corresponda para su decreto y verificación o materialización al 

interés del proceso extintivo y a los fines que la misma medida enrola, optándose 

positiva y asertivamente por imponer todas las medidas cautelares autorizadas por la 

ley. 

 

Dejó entrever la fiscalía en su resolución y así lo comparte en un todo este despacho, 

que el juicio de adecuación para el presente caso implicaba señalar que las medidas de 

suspensión del poder dispositivo, embargo, secuestro sobre los bienes descritos, son 

idóneas al tenor del orden jurídico aplicable, esto por cuanto se busca a través de 

medidas jurídicas30 sacar los bienes del tráfico comercial y con ello, evitar la aparición 

                                                 
 
30 Suspensión del poder dispositivo, embargo y secuestro 
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de gravámenes o limitaciones al dominio, evitando con ello, la defraudación de futuros 

terceros de buena fe exenta de culpa. 

 

De otro lado se le recordó en la resolución a los afectados que, gracias a las labores 

investigativas llevadas a cabo dentro de la indagación penal, se conoció que una de las 

estrategias con las que se pretendía eludir el accionar de la administración de justicia y 

ocultar el origen ilícito de los bienes, y darle apariencia de legales, se dirigió a designar 

a terceras personas allegadas como titulares de los mismos. 

 

Las medidas cautelares decretadas, e inscritas y materializadas se mostraron idóneas 

para limitar las facultades de uso goce y disposición que actualmente ostentan los 

titulares de derechos reales, en aras de salvaguardar, no sólo la ejecución de la sentencia 

que se produzca dentro del trámite extintivo, sino también para evitar que los 

ciudadanos sean timados a través de negocios jurídicos con los que se pretenda el 

desprendimiento patrimonial que ahora se cuestiona por estar viciado. 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, se pronunció frente a la 

viabilidad de decretar medidas cautelares en los procesos de esta naturaleza, precisando 

sus fines así: 

 

"Por el ejercicio de la acción, los bienes cuya procedencia o destinación ilícita se discute, sufre una 

limitación del derecho de dominio, pues la Ley 793 de 2002, estableció la posibilidad de decretar una 

serie de medidas cautelares que al ser inscritas en el certificado de tradición respectivo garantizan el 

principio de publicidad e impiden la posibilidad de que se afecte la tradición y el tránsito normal de los 

negocios jurídicos relacionados con aquellos. 

 

Igualmente, el artículo 12 de la mencionada ley señaló que en todo caso los bienes involucrados en este 

trámite pasan a la DNE para su administración. 

 

Obviamente, ello debe ocurrir mientras se surte el proceso que lleve a determinar la procedencia lícita 

o ilícita del bien, con el objeto de no perder su productividad. 

 

Una vez la situación jurídica del bien sea definida por vía de sentencia debidamente ejecutoriada en 

uno u otro sentido, es decir, con la declaración de extinción de dominio o con la abstención de hacerlo 

lo procedente en el primer caso es su destinación definitiva al uso común, y en el segundo, su devolución 

a su propietario… ¨ 

 

Como quiera que se estaban afectando derechos patrimoniales subjetivos si se hizo en 

la mencionada resolución que se controla el TEST DE PROPORCIONALIDAD, ello, 

con el inequívoco fin de examinar si los juicios de adecuación, necesidad y 

proporcionalidad en sentido estricto, permitían establecer la procedencia o no de las 

medidas cautelares a tomar y efectivamente se hizo y se sustentó cada uno de ellos. 
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El juicio de adecuación como primer baremo del test de proporcionalidad  se presentó 

al precisar que la medida o medidas a tomar resultaban idóneas y ajustadas al orden 

jurídico, esto es, que la intervención del Estado a través de la Fiscalía General de la 

Nación y en materia de extinción del derecho de dominio resultaban lo suficientemente 

aptas para lograr el fin que se pretendía conseguir con el decreto de la medida cautelar 

impuesta, en este sentido la finalidad  se compadeció  con el fin constitucionalmente 

legítimo. 

 

El juicio de necesidad, fue presentado válidamente al predicar que la medida a 

imponer sea imperiosa e inescindible, esto es que no existían otras medidas menos 

lesivas de derechos que la que se determinó imponer. 

 

El juicio de proporcionalidad en sentido estricto, se exteriorizó en razón del balance 

y ponderación entre los medios probatorios obtenidos, las medidas cautelares a 

dispensar o aplicar, y los fines de las mismas de cara a que su imposición no generaba 

tratos desiguales o se sacrificarían valores y principios superiores, en síntesis, este 

juicio de valoración implicaba y así se hizo al examen y peso de cada principio y 

derecho que se vulneraba con su imposición en el caso concreto. 

 

No es necesario que exista prueba en el entendido que los bienes iban a ser ocultados, 

distraídos, negociados, o que se pudieran deteriorar, presupuestos para decretar las 

medidas adicionales de Embargo y Secuestro, ya que la sola argumentación fidedigna 

y coherente así lo determina en razón de la naturaleza del proceso y la gravedad de la 

conducta ilícita que los vincula, por consiguiente, si existe una manera probable y 

razonable de que los mismos puedan ser ocultarlos. 

 

 

Los hechos que se reprochan por vía extintiva y que se soportan mediante las 

actividades investigativas adelantadas por los investigadores, hacen razonables y 

valoradas cada una de las pruebas aportadas, por lo que se considera necesaria y 

oportuna la medida cautelar impuesta a los bienes. 

 

La fiscalía argumentó con suficiente motivación y justificación la necesariedad de las 

medidas cautelares decretadas en cuanto al cumplimiento con los presupuestos legales 

y los mínimos argumentos en fase de análisis de derechos fundamentales y principios 

vulnerados, su razonabilidad y proporción adecuada, por lo que ha de confirmarse esta 

argumentación plausible y ser declarada la legalidad, porque haciendo un análisis de 

los principios que se encuentran en conflicto, es evidente que  se salvaguardan  de 
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cualquier vulneración los derechos de sus representados, teniendo en cuenta que los 

mismos prevalecen sobre la proporcionalidad de las medidas. También porque se ha 

cumplido con los elementos esenciales de legalidad formal y material, dispuestos en la 

ley para el decreto de las medidas cautelares de suspensión del poder dispositivo, 

embargo y secuestro del bien. 

 

El argumento presentado para asegurar en su favor esta causal no es suficiente, es 

completamente inconexo y distante de las razones jurídicas por las cuales se aplica el 

test de proporcionalidad. En la resolución de medidas cautelares si se condensó de 

manera positiva y afable técnica y jurídicamente el test de proporcionalidad. La 

presunta ausencia de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad de las cautelas 

jurídicas y materiales, no es demostrada por la solicitante que concurre de manera 

objetiva.  

 

Obsérvese que,  la medida cautelar tiene como primer presupuesto proteger el derecho 

fundamental a la tutela efectiva y por ello el principio de razonabilidad de las medidas 

cautelares se soporta en la calidad de instrumento de éstas respecto de la sentencia 

definitiva; entre la fase inicial, la demanda y la Sentencia, donde transcurre un espacio 

de tiempo durante el cual  al no ser cristalizadas y materializadas las medidas, el 

afectado por el proceso extintivo, puede burlar con miras a anular o impedir los efectos 

del fallo, variar la titularidad jurídica de sus bienes realizando acciones que permitan 

que éstos puedan ser ocultados, negociados, gravados, distraídos, transferidos o puedan 

sufrir deterioro, extravío o destrucción. Es por esto, que excepcionalmente se otorga al 

Fiscal la potestad de afectar bienes con Medidas Cautelares antes de la Fijación 

Provisional de la Pretensión o de presentación de la demanda, según sea el régimen que 

gobierne la actuación, adelantándose entonces a la conclusión de la Fase Inicial con la 

emisión de esta resolución, la cual, de todos modos, deberá ser proferida antes de los 

seis (6) meses, término máximo de duración de las medidas cuando no se ha fijado 

provisionalmente la pretensión o decidido sobre el archivo. 

 

Lo que busca la medida cautelar es la permanencia de los bienes por lo menos en lo 

esencial hasta la producción de la sentencia, el embargo busca conservar el estado de 

cosas de derecho mediante la exclusión del comercio impidiendo la posibilidad de 

realizar cualquier acto que afecte la titularidad de bien y el secuestro pretende preservar 

el estado de cosas de hecho, protege su mismidad y su inalterabilidad física, que no sea 

cambiado por otro y que sus particularidades físicas no sean variadas, es un acto de 

aprehensión física en virtud del cual se despoja a alguien de la tenencia de un bien, 

siendo una forma de garantizar que quienes han conseguido bienes con el producto de 
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una actividad ilícita o han incrementado su patrimonio con bienes que muy 

seguramente provienen de esta actividad, o bienes que los destinan a actividad ilícita, 

no puedan, de un lado, seguir consiguiendo bienes con el fruto de estas actividades, así 

como tampoco puedan venderlos, transferirlos, gravarlos. 

En Conclusión, debemos advertir que las medidas de embargo – secuestro, y 

suspensión del poder dispositivo que se impusieron a los bienes objeto del proceso 

de extinción de dominio cumplen con la finalidad consagrada en las normas referidas 

en la nueva legislatura por qué: 

 

1. Las medidas son adecuadas de acuerdo a la pretensión principal y única del 

Estado a través del proceso de Extinción de Dominio, que busca la extinción de 

dominio como una consecuencia patrimonial de actividades ilícitas o de presticas, 

movimientos o prestezas que deterioran gravemente la moral social, consistente en la 

declaración de titularidad a favor del Estado de los bienes a que se refiere esta ley, por 

sentencia, sin contraprestación ni compensación de naturaleza alguna para el afectado.  

  

2. Las medidas cautelares de embargo - secuestro y suspensión del poder dispositivo 

son los instrumentos adecuados para garantizar la pretensión del Estado y evitar la 

disposición física y jurídica de los bienes. 

 

3. Se tiene como probable, de acuerdo a los elementos probatorios allegados al 

expediente, el vínculo de los bienes con las causales que permiten considerar la 

adquisición de los mismos con el producto de actividades ilícitas, así como el 

incremento patrimonial no justificado.   

 

En conformidad con lo indicado se dispondrá en la parte resolutiva de este 

interlocutorio, declarar la legalidad de las medidas cautelares de embargo - secuestro 

y suspensión del poder dispositivo de los bienes ya reseñados.  

 

En consecuencia, atendiendo al modo preventivo y temporal de las medidas 

cautelares, se declarará la legalidad de las medidas de embargo, secuestro y suspensión 

del poder dispositivo impuestas a los bienes de propiedad de los aquí afectados., en 

tanto que son lícitas, proporcionales y razonables, para así mantener los bienes bajo la 

protección estatal, por lo que el Despacho estima que la medida cautelar adoptada por 

la Fiscalía 10 Especializada DFNEXT mediante decisión del 22 de marzo de 2.022, se 

ajusta a los parámetros establecidos en los artículos 87 y 88 de la Ley 1708 de 2014; y 

que, a su vez, de ninguna manera concurre alguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 112 ibídem anunciadas expresamente por la defensa como violadas o 
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transgredidas; razones por las cuales impartirá legalidad tanto formal como material a 

las mencionadas providencias. 

 

Razón y derecho le asiste tanto a la Fiscalía como al representante del Ministerio de 

Justicia y del derecho, en sus argumentaciones de traslado de este control, para que por 

esta cuerda se desestimen las pretensiones de la solicitante, toda vez que hay 

coincidencia argumentativa, fáctica y jurídica con este despacho de las razones por las 

cuales no se cristaliza ninguna de las causales de control de legalidad invocadas.  

 

 

14.2.3. Causal tercera. 

 

Ahora bien, en cuanto a que la decisión de imponer la medida cautelar no haya sido 

motivada:  para el cumplimiento de sus fines, de entrada, impróspera será esta 

invocación, pues se ha explicado con suficiente ilustración que la medida adoptada fue 

debida y ampliamente motivada, pues este presupuesto va de la mano del test de 

proporcionalidad ampliamente explicado en esta providencia y que no es necesario 

repetirlo. 

 

La motivación se hizo no solo frente a cada afectado y sus derechos patrimoniales, sino 

también en razón a la GDO que involucra o de la que es participe. Los motivos de 

afectación cautelar fueron expuestos de manera detallada en atención al principio de 

legalidad, fundamentación que partió del ejercicio argumentativo de los elementos de 

convicción y la adecuación del supuesto de hecho en una regla jurídica aplicable al 

presente caso concreto, por lo que subsistió en certeza que la decisión de imponer las 

medidas cautelares, se encuentra motivada con unos argumentos y  declaraciones del 

delegado de la Fiscalía que pueden ser respaldada por un material probatorio obrante 

en el expediente digital. 

 

Resulta de bulto explicar y presentar de claro a la parte que en las voces legitimas del 

artículo 87 del CDED, se hizo una providencia independiente y motivada, es decir  

dando o explicando con suficiencia la razón o motivo que se ha tenido para hacer o 

tomar esta determinación, con explicación de los motivos por los cuales se expidió, a 

fin de evitar que los bienes que se cuestionan en este caso, puedan ser ocultados, 

negociados, gravados, distraídos, transferidos o pueda sufrir deterioros, extravío o 

destrucción; o con el propósito de cesar su uso o destinación ilícita y claramente la 

salvaguarda de los derechos de terceros de buena fe exenta de culpa, se hará en el 
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escenario propio que es el de juzgamiento y no en el control de legalidad, como 

equivocada y erradamente lo hace la solicitante. 

 

La tesis o teoría de que la fiscalía no realiza una debida motivación de las medidas 

cautelares de suspensión del poder dispositivo, embargo y secuestro, desconociendo 

que la motivación de las decisiones judiciales es un deber de los funcionarios, llámense 

jueces o fiscales y un derecho fundamental de los ciudadanos, como posición jurídica 

concreta derivada del debido proceso, no tiene prosperidad en esta situación procesal, 

pues a plena vista refulge motivación suficiente para la determinación allí tomada.  

 

Que la motivación allí presentada y en los términos expuestos por el fiscal delegado no 

sea de su gusto, beneficio o favor a sus intereses defensivos, no quiere decir que no 

exista.   

 

La decisión adoptada se encuentra debidamente fundamentada, por lo que se torna 

como una decisión a derecho. 

 

La motivación efectivamente si se hizo y el ejercicio argumentativo por medio del cual 

el servidor encargado de emitir la decisión (resolución) estableció la interpretación de 

las disposiciones normativas y determinó cómo a partir de los elementos de convicción 

aportados al proceso y relacionados por éste en el cuerpo de la misma resolución, y  en 

consideración de la hipótesis de hecho que se construye con base en esos elementos, 

fue posible subsumir el caso concreto en el supuesto de hecho de una regla jurídica 

aplicable al caso, es decir  en el afloramiento de la causal de extinción de dominio que 

se enrostra. Muy al contrario, por lo presentado por el solicitante la fiscalía si motivó 

con suficiencia asertiva su resolución, mostrando y presentando las razones de la 

decisión.  La resolución sometida a control de legalidad cuenta con elementos de juicio 

suficientes, tal como lo exige el artículo 88 del C.E.D., que permiten considerar su 

probable vínculo con alguna causal de extinción de dominio, y por ello no carece del 

ejercicio argumentativo. 

 

Precísese y recuérdese que la motivación es un derecho constitucional derivado, a su 

vez, del derecho genérico al debido proceso y en el presente asunto se ha cumplido a 

cabalidad.  La motivación inserta en la resolución que se conmuta excluye desde 

cualquier punto de vista jurídico una decisión arbitraria por parte del poder público que 

ejerce la Fiscalía a través de su delegado para este asunto, ya que  a través de éste 

instrumento  el afectado conoce  de manera clara, nítida y amplia las razones de la 

decisión, quedándole si el escenario propio de juzgamiento para su defensa, ya que el 
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del control de legalidad opera solo para estrictas causalidades y en este caso no solo no 

fueron allanadas, sino también que no se evidencias las mismas como ocurridas.  

 

Es equivocado sostener y concluir en sede de la causal carencia de motivación de la 

providencia, que la fiscalía haya obrado de manera arbitraria, caprichosa, con criterios 

personalísimos y subjetivos, pues la causal no hace relevancia a estos aspectos sino a 

la motivación como tal y que la misma sea coherente congruente y paralela al discurso 

que la ley misma trae en su normatividad.  No es del espacio de esta causal los temas 

de la propiedad privada y el deber de vigilancia y cuidado del bien - debida 

diligencia, por lo que esta argumentación presentada no es tenida en cuenta, pues el 

escenario propio se repite es el enjuiciamiento extintivo y no el control de legalidad. 

 

En general todos los planteamientos presentados por la defensa para alegar el 

reconocimiento de la causal de no motivación de la decisión, no tiene fundamento ni 

asidero a la naturaleza misma de la causal que invoca y por tanto sus supuestos deberá 

presentarlos en el juicio extintivo. En conclusión, tampoco se reconocerá esta causal 

para decreto de ilegalidad de la medida.   

 

15. DECISIÓN     

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la legalidad tanto formal como material de las 

decisiones emitidas por la Fiscalía 10 de la Unidad Nacional para la Extinción del 

Derecho de Dominio del 22 de marzo de 2.022,  en el Radicado de la Fiscalía No. 

110016099068-2021-00049 E.D. mediante las cuales se ordenó la medida cautelar de 

embargo, secuestro - suspensión del poder dispositivo de los bienes reseñados en el 

cuadro de la referencia, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de 

esta decisión, y por  los que se reclama control de legalidad. 

 

 

SEGUNDO: Desestimar las pretensiones de control de legalidad invocadas por 

DANIEL ZULUAGA COSME y SANTIAGO OSPINA ZULUAGA (apoderados  

de los afectados), conforme a lo discernido en esta providencia. 
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TERCERO: Se ordena vincular y adosar esta decisión de manera digital al cuaderno 

principal del expediente en juzgamiento con radicado 05000-31-20-001-2022-00059-

00 de conocimiento de este operador de instancia y ponerla en conocimiento a través 

de los medios de notificación idóneos a las partes e intervinientes, como asunto de su 

interés y para los propósitos de impugnación que estimen pertinentes.  

 

 

CUARTO: Informar que contra la presente decisión proceden el recurso de 

reposición31 y el recurso de apelación32.  

 

 

QUINTO: Háganse las respectivas anotaciones y radíquese la actuación en el sistema 

siglo XXI, además, de conformidad al Acuerdo nro. CSJANTA20-99 del 02 de 

septiembre de 2.020, Ley 2213 de 2.022 y artículo 44 CDEDD, indíquesele a las partes 

que deberán hacer uso de los medios tecnológicos y deberán consultar el estado de este 

trámite a través de la página de la rama judicial, al igual que los estados, edictos, y 

demás actuaciones procesales, los cuales serán publicados de manera electrónica en la 

misma página web. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
31 Artículo 63 del Código de Extinción de Dominio: “Salvo las excepciones previstas en este Código, 

el recurso de reposición procede contra los autos de sustanciación que deban notificarse y contra los 

interlocutorios de primera instancia”. (subrayado del Despacho). 

 
32 De conformidad con el último inciso del artículo 113 y el artículo 65 del Código de Extinción de 

Dominio. 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº014 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 06 de marzo de 2024. 

 

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría  


